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PELLET (L.).—Oes rapPorts entre
persónnes a d mi nistratives et
services • techniques en droit
routier. Essai de synthése criti-
que. Bordeaux, 1954, 143 págs.

L. Pellet, Ingeniero y Doctor
en Derecho, intenta en la obra
que comentamos una elaboración
sistemática de los principios que
rigen el Derecho de las carrete-
ras, con el sano propósito de cla-
rificar, en la medida de lo posi-
ble, el estado actual de la legisla-
ción. Divide para ello su estudio
en dos libros: descriptivo, el pri-
mero ; constructivo, el segundo.
Siempre fue tarea más fácil la
descripción que la construcción,
y esta vez no quebró la regla.

El libro primero está destina-
do a la. exposición del Derecho
positivo. Los actos administrati-
vos en esta materia proceden de
las personas administrativas o de
los servicios técnicos a ella des-
tinados. Estúdianse en primer lu-
gar aquéllas, distinguiendo el au-
tor el régimen jurídico de su res-
pectivo dominio público de las ca-
rreteras. Interés especial tiene el
pasaje destinado a las autopistas,
entendiendo por tales «un itinera-
rio cuya naturaleza jurídica le
aproxima más a la vía férrea que

a la carretera, afectada a la circu-
lación general, y que posee un ré-
gimen jurídico que participa a la
vez de una y otra vía de comuni-
cación». Se enumeran a continua-
ción los servicios técnicos y, por
último, los actos administrativos,
que, con arreglo a criterios del
Derecho privado, se clasifican en
actos de disposición —aquellos
que entrañan un cambio de situa-
ción jurídica, de «status», de un
patrimonio—, actos de adminis-
tración —que tienden a conservar
dicho patrimonio en buen estado
y a permitir su uso por la colec-
tividad pública— y actos de con-
servación —destinados a mante-
nerlo al abrigo de toda, altera-
ción.

En el libro segundo, tras con-
siderar las causas generadoras del
moderno derecho dé la carrete-
ra, pasa Pellet a exponer los ca-
racteres fundamentales del mis-
mo, en base a los cuales afirma
su carácter exorbitante, de un la-
do, frente al Derecho privado;
de otro, frente al Derecho Admi-
nistrativo, por lo que viene a con-
siderarlo como Derecho Adminis-
trativo especial. Tenemos que
mostrarnos en este punto discon-
formes con las ideas expuestas
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por el autor. Los principios a que
se alude para distinguir el Dere-
cho de la carretera del Derecho
Administrativo común —la ocu-
pación temporal de la propiedad
privada, la alineación forzosa de
los edificios...— se encuentran en
otros sectores de éste. El hecho,
por otra parte, de que una serie
de disposiciones tengan un mis-
mo objeto, si bien abona en fa-
vor de un estudio conjunto y sis-
temático, como el intentado por
Pellet, en modo alguno justifica
su especialidad. Esta vendrá de-
terminada por la existencia de
principios autónomos formando
un cuerpo armónico, que faltan
en el caso presente. De no ser
así, con la misma razón podría
afirmarse la especialidad, p o r
ejemplo, del Derecho de Obliga-
ciones o el Derecho de Sucesio-
nes respecto del Derecho Civil.

RAFAEL ENTRENA CUESTA

CIRNE LIMA (Ruy). —• Principios
de Direito Administrativo Bra-
sileiro. 3.a edición. Librería Su-
lina. Porto Alegre, 1954, ¡218
páginas.

Los Principios de Direito Ad-
ministrativo Brasileiro, de Ruy
Cirne Lima, constituyen una obra
de texto, con todas las consecuen-
cias que esta afirmación implica.
Una de ellas, en este caso, es la
omisión de toda referencia a la
doctrina extranjera, por más que
el autor, y así lo confiesa él mis-

mo, se muestre especialmente in-
fluido por la elaborada en Alema^
nia, según la formulación que de
ella hiciera Walter Jellinek.

La obra consta de Introduc-
ción, Parte General y Parte Es-
pecial. En la Introducción se es-
tudian los conceptos de Adminis-
tración y Derecho Administrati-
vo. Fórmase éste en torno a la
idea de utilidad pública, que, si
bien se basa en la de utilidad so-
cial, debe entenderse distinta de
ésta, «ya que no se refiere a un
individuo o agregado de indivi-
duos, sino a la propia sociedad
organizada, que realizando el bien
individual y el bien social se nos
muestra como un bien de sí mis-
ma». «Produce el principio de uti-
lidad pública la formación del De-
recho Administrativo, como cual-
quier accidente del terreno puede
ocasionar la formación de dunas
en las playas del mar.» «Por Ad-
ministración Pública se entiende:
a) \J2L persona de Derecho Públi-
co o el órgano político normal-
mente competente para ejercitar
actividad administrativa dentro
del Estado, b) La actividad ad-
ministrativa en sí misma. El De-
recho Administrativo es la rama
del Derecho positivo que especi-
fica y privativamente rige la Ad-
ministración Pública como forma
de actividad, define las personas
administrativas y la organización
y los agentes del Poder ejecutivo
y de las políticamente constitui-
das y regula, en fin, sus derechos
y obligaciones en las relaciones
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de las unas con las otras o con
los particulares con ocasión del
desempeño de aquella actividad.

La Parte General consta de
tres capítulos, el primero de los
cuales, destinado a la relación ju-
rídica en Derecho Administrati-
vo, se inicia con el estudio de la
relación de Administración, que
es «aquella relación jurídica que
se estructura al influjo de una fi-
nalidad cogenteí». Llámase así,

/«según el mismo criterio por el
que los actos de administración se
oponen a los actos de propiedad.
En la Administración el deber es
la finalidad predominante; en el
dominio, la voluntad». A los ele-
mentos de la relación jurídica ad-
ministrativa está destinado el se-
gundo capítulo. En él se incluyen
las personas administrativas, tós
b i e n e s , los servicios públicos
—«todo servicio existencia! con
respecto a la sociedad o, por lo
menos, tenido como tal en un
momento dado, que por eso mis-
mo tiene que ser prestado a los
componente de aquélla directa o
indirectamente por el Estado u
otra persona administrativa»—,
los actos administrativos—«actos
jurídicos practicados según el
Derecho Administrativo por una
Administración Pública»— y la
prescripción. El último capítulo
de esta Parte General se ocupa
de la limitación de los derechos.
Los derechos individuales se de-
finen o por la sustancia, como in-
herentes a la individualidad hu-
mana, o por el origen, como de-

rechos que no resultan de volun-
tad particular por actos o con-
tratos, sino de nuestra propia
existencia en especie, en la socie-
dad o en el Estado. «En la idea
de garantía de un derecho va im-
plícita la posibilidad de limitación
de ese derecho o de su ejercicio.»
A la intervención reguladora de
la Administración Pública lláma^
se Policía. La mejor definición
de la Policía consiste, en la opi-
nión del autor, en señalar que
aquélla es la contraparte de la
justicia. «Justicia y Policía son
exteriorizaciones de. dos diferen-
tes procesos de raciocinar aplica-
do al problema del orden dentro
del Estado. La justicia supone un
raciocinio silogístico en que se
conjugan la ley (premisa mayor),
el hecho (premisa menor) y la
sentencia (conclusión). La Policía,
en cambio, es la encarnación de
un silogismo inductivo. Parte de
los hechos de la experiencia, para
llegar a la ley que deberá discipli-
narlos. Con base a la observación
de las realidades el Estado for-
mula las órdenes y las disposicio-
nes de policía. Por ello se dice
que las leyes de policía son natu-
ralmente temporales, revocables
por la sola mudanza de los he-
chos que les dan origen o, inclu-
so, del solo criterio social de
apreciación de aquellos.

También la Parte Especial cons-̂
ta de tres capítulos. Se refieren a
la organización administrativa,
los medios de acción administra-
tiva y los bienes en la economía
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administrativa. Entré los medios
de acción administrativa se inclu-
ye el trabajo público, en el que se
estudia la función pública. En el
tercero de los citados capítulos
encuentran adecuado desarrollo el
uso público y las servidumbres ad-
ministrativas. Sin constituir ca-
pítulo especial, se estudian, final-
mente, en sendos apartados, la
responsabilidad de la Administra-
ción, la justicia administrativa y
las sanciones administrativas.

RAFAEL ENTRENA CUESTA

/ / / Centenario del nacimiento en
Bujalance del are gis pictor»
Acisclo Antonio Palomino.
1655 -1955. Obra patrocinada
por el Ayuntamiento de Buja-
lance, 76 págs.

Bajo el patrocinio del Ayunta-
miento, 'ha visto la luz una publi-
cación que la ciudad de Bujalan-
ce dedica a uno de sus hijos más
preclaros, don Antonio Palomino,
llamado por algunos el Vasari
español que, aparte de ser uno
de los pintores más genuinamen-
te representativo de «nuestro ba-
rroco», fue el autor del famoso
«Museo Pictórico», cuya primera
edición vio la luz en 1715.

La esmerada publicación que
comentamos inicia sus páginas,
como en un expediente personal,
con la fotocopia de la partida bau-
tismal del famoso bujalanceño,
cuyo tercer centenario se cele-

bra. Tras unas palabras de agra-
decimiento a quienes han colabo-
rado en el trabajo, firmadas por
el señor Sotomayor, Alcalde de
la agraria ciudad cordobesa, el li-
bro forma como un trébol de lau-
des en torno a la figura de Palo-
mino, con el homenaje de la lite-
ratura y la crítica de arte, de la
poesía y de la pintura. Colaboran
en este trabajo firmas importan-
tes, tanto entre los críticos como
entre los poetas —Aleixandre,
Pemán, B e r n i e r , Molina y
otros—, todos ellos de bien ga-
nada fama en el mundo de las le-
tras, y aportan su colaboración
al homenaje pintores de tan re-
conocidos méritos como Vázquez
Díaz, Zabaleta y otros cuya cita
alargaría esta nota.

La publicación está ilustrada
con múltiples dibujos y fotogra-
fías, entre las que figuran las de
algunas famosas obras de Palo-
mino, y constituye una valiosa
aportación a la historia del arte
español, y muy especialmente del
barroco nacional.

Por el logrado esmero de la
obra y por el patrocinio presta-
do, merece nuestros plácemes el
Ayuntamiento bujalanceño.

GUMERSINDO GUERRA-LIBRERO

LEAL (Alejo). — Régimen admi-
nistrativo de los nuevos pueblos
creados por el. Instituto Nacio-
nal de Colonización. Separata
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de la «Revista de Estudios
Agro-Sociales», 1955.

La realización de la obra de co-
lonización prevista en el decreto
de 18 de octubre de 1939 exigía
al Instituto Nacional respectivo
establecer un criterio básico para
resolver el problema de optar por
la construcción de viviendas dise-
minadas o por la instalación de
los colonos en viviendas agrupa-
das en núcleos de población. Si,
•en algún caso, ha podido seguirse
«1 primer camino, construyendo en
las parcelas adjudicadas a cada"
uno de los colonos la correspon-
diente vivienda familiar, la regla
general ha sido la de construir
viviendas concentradas, que en la
inmensa mayoría de los casos son
entidades de población totalmente
nuevas, y tanto física como eco-
nómicamente independientes, . a
las que los decretos aprobatorios
de los planes generales de coloni-
zación de las grandes zonas rega-
bles, así como el orgánico del Ins-
tituto Nacional de Colonización
denominan, apropiad a m e n t é ,
«nuevos pueblos».

En los anteriores términos sin-
tetizamos las directrices generales
de la colonización que desarrolla
en este "trabajo don Alejo Leal,
doctor en Derecho y jefe del Ser-
vicio Inmobiliario del Instituto
Nacional de Colonización, quien
analiza, seguidamente, los efectos
demográficos de la colonización ;
el emplazamiento de los nuevos
pueblos, la importancia numérica

de los mismos, sus características,
el Derecho municipal vigente en
la materia y la necesidad de un
régimen transitorio.

Los casos más característicos y
trascendentales son los de crea-
ción de nuevos pueblos en las
grandes zonas regables, dando lu-
gar a una ordenación social y eco-
nómica muy interesante y una mo-
dificación jurídica inmobiliaria de
importancia grande.

Singular interés para nosotros
reviste lo relativo al régimen lo-
cal de los nuevos pueblos. La
ley vigente prevé la creación de
nuevos Municipios, la constitu-
ción de nuevas Entidades locales
menores y la segregación de parte
de un Municipio para agregarla a
otro limítrofe. De los tres requisi-
tos (población, territorio y riqueza
imponible) que exige el artícu-
lo 15 de la ley de Régimen Local
para crear nuevos Municipios, só-
lo el tercero plantea problemas.
En tanto no se produzca altera-
ción de término, goza de plena
vigencia la actual demarcación te-
rritorial de las Entidades munici-
pales . y, por consiguiente, los
Ayuntamientos pueden organizar
su hacienda y establecer exaccio-
nes sin hacer excepción alguna
con respecto a los nuevos pue-
blos creados por el Instituto Na-
cional de Colonización y, sin em-
bargo, no realizan en éstos los
servicios municipales, ni aun los
obligatorios, pues de ellos se ocu-
pa el expresado Instituto, sobre el
cual pesan los trabajos y gastos
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consiguientes. No sería solución
adecuada la de entregar tales ser-
vicios y sus instalaciones al Mu-
nicipio a cuyo término pertenez-
can los nuevos pueblos, pues.ello
supondría mantener la demarca-
ción territorial actual y aplazar el
problema plantearía en lo futuro,
al llegar el momento de la segre-
gación, enconados pleitos sobre
la división de bienes, derechos y
acciones, deudas y cargas.

A juicio del señor Leal, es ne-
cesario reconocer la existencia de
un fenómeno nuevo, cual es el sur-
gimiento, de una nueva entidad
de población bajo un régimen
económico, jurídico y social, dis-
tinto del de cualquier comunidad
municipal ya establecida y de do-
tar a las incipientes comunidades
de un régimen de gobierno y ad-
ministración transitorio hasta que
adquieran el desarrollo necesario
para vivir encuadradas en el ré-
gimen local común. Tal vez los
Municipios compuestos, que mo-
dernamente nos ofrece la legisla-
ción comparada, podrían ser una
solución respecto de alguno de los
nuevos pueblos. En el régimen
transitorio que se propugna, los
actuales Ayuntamientos seguirían
percibiendo, en las comarcas trans-
formadas, los recursos que venían
haciendo realmente efectivos an-
tes de iniciarse la labor coloniza-
dora, con la obligación correlativa
de seguir prestando los servicios
que hasta entonces tuvieran es-
tablecidos en cuanto fueran com-
patibles con la obra de transfor-

mación que la colonización sig-
nifica. Al propio tiempo, se esta-
blecería en cada uno de los nue-
vos pueblos un organismo admi-
nistrativo con facultades análogas
a las de los Municipios, pero so-
metidos en cierta medida al Ins-
tituto Nacional de Colonización
y con la natural subordinación
a los Gobernadores civiles y al
Ministerio de la Gobernación. De
la función colonizadora debe for-
mar parte importante la educación
popular, comprensiva, no sólo de
la formación cultural, sino tam-
bién de la formación moral, y, en
particular, del desarrollo de las
virtudes cívicas especiales, basa-
das en una honda solidaridad cris-
tiana.

Acompaña al sugestivo estudio
de don Alejo Leal una bien selec-
cionada documentación gráfica
que realza el valor de este folleto,
a cuyo autor felicitamos muy cor-
dialmente.

J. L. DE S. T.

WHITE (Leonard D.). — Intro-
duction to the Study of Public
Administration, 4.* ed., 1954,
531 págs.

Cuando en anterior ocasión tu-
vimos lugar de dar noticia al pú-
blico español de la 3.a edición de
la obra de White (1), pusimos de
relieve las diferencias específicas
entre una obra americana sobre

'• (1) En la Revista de Administración Pública,
núm. 2, mayo-agobto 1950, págs. 284 y ss.
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Administración pública—y la de
White es en este sentido un ejem-
plo típico—y un libro europeo de
Derecho administrativo. Precisa-
mente un año después de la apari-
ción de la obra de White, en 1927,
escribía Merkl que «toda la Ad-
ministración del Estado, de igual
modo que el Estado mismo, es
una función jurídica y, por consi-
guiente, la teoría cuyo objeto sea
esta función tendrá que funda-
m e n t a r s e íntegramente como
teoría jurídica». Contrasta esta
afirmación con la que White asu-
me como uno de los cuatro pos-
tulados sobre los que su libro se
basa: «Que el estudio de la Ad-
ministración debe comenzarse so-
bre la base de su manejo técnico
(Management) más bien que so-
bre fundamentos legales y,, por
consiguiente, cae más en el ám-
bito de asuntos de la American
Management Association que en
las decisiones de los Tribunales»
(Prefacio a la primera edición).

Claro es que hoy día asistimos
a un recíproco movimiento de
aproximación entre las obras a'n-
glosajonas y las europeas: aqué-
llas se juridizan—pues el Adminis-
trative Law comienza a ser una
realidad insoslayable—, y éstas re-
cogen la preocupación por una or-
ganización administrativa más efi-
ciente.

En relación con la edición que
ahora nos ocupa, nos vamos a li-
mitar a señalar las alteraciones
más importantes que contiene en
relación con las anteriores, sobre

todo con la publicada cinco año*
antes, las cuales, siguiendo el re-
sumen que hace el propio autor,
son las siguientes: 1." Lo relativo
a estructura y organización admi-
nistrativa se incluye ahora bajo la
rúbrica de la «búsqueda de la uni-
dad». 2.a La sección que en la ter-
cera edición se dedicaba a la di-
námica de la Administración ha si-
do reemplazada por la considera-
ción de la línea jerárquica fun-
cional. 3.a Los capítulos relati-
vos a la Administración fiscal se
han ampliado con el nuevo ma-
terial sobre la estrategia y tácti-
cas presupuestarias. 4.a. En lo re-
lativo a la Administración del per-
sonal se han comprimido algunas
cuestiones para dejar lugar a dos
nuevos capítulos, que se refieren,
respectivamente, a los servicios
públicos de carácter industrial (in-
cluyendo algunas breves reflexio-
nes sobre las instalaciones de. la
Comisión de energía atómica) y
al problema de la lealtad y seguri-
dad. 5.a Los capítulos sobre pode-
res administrativos se han reduci-
do en extensión (por ejemplo, es
curioso señalar que en la tercera
edición se enumeraban once for-
mas coactivas de intervención ad-
ministrativa, mientras que en la
presente sólo se señalan seis)1.
6.a Los capítulos finales, sobre el
control de los poderes administra-
tivos, han sido fundamentalmente
reelaborados a la vista, sobre to-
do, de las modificaciones legisla-
tivas dé los últimos años.. Con to-
do, estimamos que ésta es la parte
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más elemental en la obra de
White.
• Y, tratándose de una 4.* edi-
ción, no hay por qué descubrir
ahora las notas de claridad y pre-
cisión características de la obra
que examinamos.

F. GARRIDO

FRIEDMAN, JOHN R. P. : The
Spatial Structure of Economía
Development in the Tennessee
Valley: A study in Regional
Planning.—University of Chi-
cago (Illinois), 1955. 187 pá-
ginas y mapas, tablas.

Este libro se ocupa de la in-
fluencia que tiene el desenvolvi-
miento económico sobre la estruc-
tura espacial y señala el efecto de
ésta sobre aquélla en el Valle del
Tennessee. La Parte Primera se
ocupa de las modificaciones habi-
das en los empleos fabriles y tam-
bién en otros no precisamente
agrícolas con respecto a los ingre-
sos, bienestar y también con las
posibilidades de la región desde
1930 a 1950, período de la indus-
trialización rápida. La Parte Se-
gunda se ocupa de la teoría de los
cambios cuáles serán las tenden-
cias estructurales del desenvolvi-
miento económico de la región du-
rante 1950-1975. Hace un estudio
de la tendencia habida en 1930-
Í950 de concentrar las fábricas en
las zonas metropolitanas y de la
tendencia equilibradora hacia la
dispersión industrial dentro de la

zona de acceso a las ciudades cen-
trales.

CARLOS CERQUELLA

STEIN, CLARENCEI S.: Esto colmo
construye una nueva pobla-
ción, Centro Interamericano de
la Vivienda, Bogotá, 1954. 23
páginas.

Este folleto ge ocupa de una po-
blación que se está construyendo
en las afueras de Estocolmo ca-
paz de alojar unas 60.000 perso-
nas. La nueva población estará
regida desde Estocolmo y carece-
rá, por tanto, de Consejo mu-
nicipal. El objeto de construirla
es para que los obreros vivan cer-
ca del lugar de trabajo, calculán-
dose que casi la mitad de la po-
blación podrá trabajar en ella.

En 1930 el Municipio de Esto-
colmo adquirió el terreno, que tie-
ne una extensión de unas cuatro
millas cuadradas, aunque su urba-
nización no comenzó hasta 1949.

El folleto explica las ventajas
que la nueva población puede su-
poner para Estocolmo y detalla la
manera de cómo está realizando
la urbanización.

CARLOS CERQUELLA

DELORENZO NETO, ANTONIO : La
planification municipale.—Río
de Janeiro, 1955.—Servicio de
Documentará o de D. A. S. P.
Instituí International des Scien-
ces Administratives.—42 págs.

Partiendo de un hecho real
cual es la escasez de estudios de
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ordenación municipal, el autor
con este folleto incrementa la bi-
bliografía existente sobre la ci-
tada materia y en la primera par-
te de su trabajo aborda el proble-
ma de la conjunción de la orde-
nación municipal en relación con
la regional 3̂  nacional, e indica
que el aspecto jurídico y político
son los que deben prevalecer en
el importante problema de la ad-
ministración moderna, pues am-
bos constituyen elementos esen-
ciales de los que depende todo el
problema de la ordenación; de
aquí que la armonización de los
tres ordenamientos : el munici-
pal, el regional y el nacional, se
encuentren subordinados a las li-
mitaciones constitucionales, al
tipo de Estado.

La orientación de la técnica de
la ordenación más favorable a la
realidad de la vida local es aque-
lla —dice— que directamente pro-
cede y atempera su elaboración y
su ejecución a través de la inicia-
tiva del propio gobierno munici-
pal.

A estos efectos analiza el pro-
blema frente a las condiciones
particulares de una organización
de Estado determinado y distin-
gue Estados países de centraliza-
ción total; países unitarios, de or-
ganización federal y países de or-.
ganización intermedia entre uni-
tario y federal (tipo regional), al
mismo tiempo que estudia, den-
tro del primer grupo, cuanto hace
referencia a la U. R. S. S., seña-
lando la competencia de los diver-
sos órganos legislativos a tenor

de las particularidades de la es-
tructura de este Estado e indica
que la continuidad y homogenei-
dad de la orientación administra-
tiva permiten la asociación del or-
denamiento nacional con el regio-
nal y el local en este orden jerár-
quico.

En cuanto a los países unita-
rios de tipo clásico se refiere a
Francia, Bélgica y Uruguay, y.
señala los textos positivos relati-
vos a las atribuciones de los ór-
ganos correspondientes, para es-
tudiar seguidamente los países de
orientación federal, que son, en
su opinión, los más adecuados
para el desarrollo de las institu-
ciones locales, al mismo tiempo
que expone lo pertinente sobre la
materia en Estados Unidos y
Brasil, así como Jo establecido
en Italia, al considerar los países
de organización intermedia entre
unitario y federal, y afirma que,
teniendo en cuenta la diversidad
de estructuras políticas y varieda-
des de extensiones territoriales,
es imposible afirmar que éste o
aquél sea el régimen más conve-
niente al progreso de los munici-
pios.

Ija segunda parte del estudio
que examinamos trata del proble-
ma de los recursos financieros en
la planificación municipal y de
los instrumentos legales necesa-
rios, a la vez que de la experien-
cia de determinados municipios
brasileños. Todas las referencias
que en esta parte se hacen refié-
rense a municipalidades del Bra-
sil con enumeración de los artícu-
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los pertinentes de las normas que
reglamentan la planificación, de
las que se deducen los medios
económicos con que cuentan aqué-
llas y las obligaciones que deben
cumplir en cuanto a abastecimien-
to de agua, alcantarillados, asis-
tencia sanitaria, instrucción pú-
blica, etc.

Finalmente, trata el tema de la
planificación como método admi-
nistrativo y la solución de los pro-
blemas municipales a través dé
una utilización más completa de
la técnica fiscal y del presupues-
to, sintetizando en cinco conclu-
siones, que se recomiendan a los
municipios, el estudio dado a co-
nocer en este folleto.

S. SANFUI.GENCIO NIETO

Instituí Intern-ational et Superieur
d"Urbanisme Appliqué, París,
1954.

Se publica en este libro un re-
sumen de las actividades del Ins-
tituto, con abundante documen-
tación gráfica, que además de
mostrar la organización y traba-
jo de las diversas secciones, da
una noticia interesante de muchos
de los estudios realizados.

Urbanisme et habitation, París,
1953.

Comprende este tomo los cua-
dernos correspondientes a la pu-
blicación durante el año de 1953 ;
es decir, los cuatro trimestres. En

la parte correspondiente al pri-
mer trimestre se estudia la his^
toria del «Bois de Boulogne» des-
de las m e d i d a s dictadas por
Luis XIV para su conservación
y aprovechamiento, hasta' nues-
tros tiempos, con descripción de
las mejoras y obras realizadas;
también un estudio de la situa-
ción e importancia de las salas de
cine en París, y un estudio del
movimiento económico y demo-
gráfico del departamento de Le
Puy-de-Dome.

La parte correspondiente al se-
gundo trimestre está dedicada ín-
tegramente a estudiar la recons-
trucción de El Havre. Por último,
las partes tercera y cuarta conme-
moran la llegada a la Prefectura
del Sena del Barón d'Hausmann,
que había de dar a París su actual
fisonomía y cuya obra extraordi-
naria y visión genial del porvenir,
tanta influencia había de ejercer,
no sólo en Francia, sino en otros
países.

GOMES ALVAREZ. — Abasteamen-
tos de aguas das populagoes ru-
rais. Publicado por el Ministe-
rio de Obras Públicas portu-
gués, Lisboa, 1954.

El libro del Ingeniero Gomes
Alvarez, constituye un sencillo
aunque completo tratado del te-
ma que se indica en el título,
acompañado de abundante docu-
mentación gráfica, con el forma-
to y tamaño de documentos de
proyecto. Como publicación ofi-
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cial que es, tiende a favorecer la
creación de obras de abasteci-
miento, permitiendo redactar có-
modamente un proyecto de cap-
tación de aguas en los pequeños
Municipios, cuyos medios econó-
micos son muchas veces reduci-
dos.

CAPDEVILA SERRA, J.: La primor-
dial contribución del Maestro
de Enseñanza Primaria al en-
tusiasmo por el agro y el arrai-
go rural. 63 págs., Madrid, Ed.
Magisterio Español, 1955.

Uno de los fenómenos sociales
más importantes del momento ac-
tual es el de las grandes concen-
traciones urbanas como conse-
cuencia de la marcha de la po-
blación rural a la ciudad. El
hecho es singularmente peligroso

desde distintos puntos de vista
—económico, demográfico, polí-
tico, higiénico-sanitario— que el
autor señala. El Maestro puede
desempeñar un papel fundamental
en la lucha contra este proceso.
A exaltarlo y fijar los campos y
medios de su actuación dedica
el autor su obra, que divide en
los siguientes capítulos: «la pri-
mordial contribución del Maes-
tro de Enseñanza Primaria al en-
tusiasmo por agro y arraigo ru-
ral» ; «a modo de introducción»;
«el Maestro rural, primer y direc-
to realizador social» ; «relaciones
entre Sociología, Pedagogía y
Derecho» ; «jerarquía educativa» ;
«proyección postescolar y extra-
escolar»'; «misión del Maestro»;
«consecuencias de una educación
social defectuosa o nula» ; «con-
clusión».

' RAFAEL ENTRENA CUESTA
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V.-REVISTA DE REVISTAS

a) ESPAÑA:

a') REVISTAS DE RÉGIMEN
LOCAL

Administración Local Abálense
Avila.

Septiembre 1955. Núm. 7.

EXTRACTO : Principales acuerdos adop*
tados por la Junta de Gobierno del
Colegio de Avila en sesión celebrada
el día 19 de septiembre de 1955.—Va-
cantes de Secretarías, Intervenciones y
Depositarías en la provincia de Avila.

Octubre 1955. Núm. 8.

EXTRACTO : Principales acuerdos adop-
tados por la Junta de Gobierno del
Colegio de Avila en sesión celebrada
el día 11 de octubre de 1955.—'Extrac-
to de los acuerdos adoptados por la
Asamblea General del Colegio de Avi-
la en sesión del 12 de octubre de
1955.—Cuestionario que la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios de
la Administración Local de Avila so-
mete a la consideración de Jos colegia-
dos de la provincia en orden a un po-
sible contrato de prestación de los ser-
vicios de especialidades, cirugía y sa-
natorio en beneficio de los mismos y
sus familiares.

Boletín Circular del Colegio
Oficial de Secretarios, In-
terventores y Deposita-
rios de la Administra-
ción Local
Castellón de la Plana

Septiembre 1955. Núm. 21.

EXTRACTO : El funcionario y su respon-
sabilidad (M. Ruiz Esteller).—La fiesta

de Ja Patrona.—'Acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno en 6esión deJ
8 de septiembre de 1955.—Liquidación
del presupuesto de 1954.—Peñacalva en
el Maestrazgo (C. Salvador Gimeno).

Octubre 1955. Núm. 22.

EXTRACTO: Religiosidad, patriotismo y
unidad. — Memoria anual. —>• Acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno en
sesión de 11 de octubre de 1955.

Boletín del Colegio Nacio-
nal de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de la
Administración Local

Madrid.

Octubre 1955. Núm. 130.

EXTRACTO : D i s c u r s o del Papa aJ
XII Congreso Internacional de Ciuda-
des y Municipios. —• Habla el Papa
(J. L. de Simón Tobalina).—El Muni-
cipio, administrador y empresario de
su propio patrimonio (C García Fa-
rias).—¡Conversiones de deudas (J. Gran
Marín).—Voz del Colegio.—'Vida pro-
fesional. — Consultas y casos prácti-
cos.—Montepío General de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Ja
Administración Local.—Bibliografía.—
Legislación.—Circulares de la Direc-
ción General de Administración Local.

Certamen

Madrid.

30 septiembre 1955. Núm. 90.

EXTRACTO : La vida en el Municipio mu-
ral (P. Sos Pérez).
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15 octubre 1955. Núm. 91.

EXTRACTO : Ideas que deben presidir
una futura reforma de nuestra regla-
mentación corporativa (J. B. Gonzá-
lez Escribano).

30 octubre 1955. Núm. 92.

EXTRACTO : Un precedente legal en pro
de la unificación de categorías: tras-
cendencia de una reciente disposición
de la Dirección General de Adminis-
tración Local.—*Los Pósitos deben ser
de la exclusiva competencia munici-
pal (M. Giménez iLera).—Los Muni-

. cipios ante el artículo 493 de la Ley
de Régimen Local (P. O).—Más so-
bre la ayuda familiar.

15 noviembre 1955. Núm. 93.

EXTRACTO : El Estado mejora las pen-
• siones de todos los trabajadores y las

establece a favor de sus viudas con
percepciones' no inferiores a 200 pe-
setas mensuales.

Circular Informativa del Co-
legio Oficial de Secretarios,
Interventores y Deposita-
rios de la Administración
Local dé Huesca

Huesca.-

Octoibre 1955 Núm. 17.

EXTRACTO : Asamblea anual de colegia-
dos de 31 de julio de 1955.

Circular Informativa del Co-
legio Oficial de Secretarios,
Interventores y Deposita-
rios de la Administración
Local de Vizcaya

Bilbao.

Agosto-septiembre 1955. Núm: 16.

EXTRACTO : La festividad de nuestra
Patrona.—Acuerdos de la Junta de

Gobierno.—Convocatoria de Asamblea.
General. — La Ayuda Familiar. —• Los
servicios de Estadística (E. F. Gon-
zález).

Octubre 1955. Núm. 17.

EXTRACTO r Acuerdos de la Junta de-
Gobierno.—Casa habitación de Inter-
ventores y Depositarios .

El Consultor de los Ayunta-
mientos

Madrid.

30 septiembre 1955. Núm. 2T-

EXTRACTO : El nuevo (texto refundido
del régimen local.—'Presupuestos mu-
nicipales : el ordinario para 1956.

10 octubre 1955. Núm. 28.

EXTRACTO : El nuevo texto refundido
del régimen local.—'Exacciones muni-
cipales : formulario para Carta eco-
nómica.

El nuevo texto refundido del régimen
local.

Se continúa el estudio ya iniciado por
el Consultor sobre el nuevo texto re-
fundido de la Ley de Régimen Local
fijándose en este trabajo la atención del
comentarista en las ordenanzas de exac-
ciones y las exenciones tributarias de-,
claradas por el Estado y la recaudación
arrendada.

A. D. P.

20 octubre 1955. Núm. 29.

EXTRACTO: El nuevo texto refundido
del régimen local.—Impuesto sobre
automóviles: padrón para 1956. —
Reemplazos: preliminares del de 1956.

30 octubre 1955. Núm. 30.

EXTRACTO : El nuevo reglamento de bie-
nes.—^Contribución teriritorial: docu-
mentos cobratorios para 1956. — Vi-
nos : normas de la Comisión de com-
pras.
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El nuevo Reglamento de bienes. El Secretariado Navarro

Se inicia un trabajo para comentar
el nuevo Reglamento de bienes de las
Corporaciones locales, y tras un breve
estudio histórico de los preceptos lega-
les sobre la materia se estima que la
prioridad del Municipio rural ha de ba-
sarse en la posibilidad de poseer bienes
de propios con que subvenir al presu-
puesto ordinario, así corno poseer biene6

comunales, logrando su justa e inteligen-
te distribución.

A. D. P.

10 noviembre 1955. Núm. 31.

EXTRACTO : El nuevo Reglamento de
bienes. — Presupuestos especiales: los
de entidades menores.—Abastos: fun-
ciones municipales. — Depositarios de
Administración<• local: fórmulas de
ñanza.

El nuevo Reglamento de bienes.

El trabajo que comentamos comienza
con una alusión a la clasificación de
bienes en el Estatuto Municipal y en la
Ley de 31 de octubre de 1935. Se in-
serta un cuadro sinóptico de la clasifi-
cación de los bienes municipales de
acuerdo con el artículo 187 de la Ley y
artículos 1.° al 6.« del Reglamento de
bienes, realizándose un breve estudio de
los bienes propios y de uso público.

20 noviembre 1955.

A. D. P.

Núm. 32.

EXTRACTO: El nuevo Reglamento de
ibienes. — Servicio militar: revista
anual. — Vinos: declaraciones anua-
les. — Empleados de Administración
Local: el .problema de los administra-
•ttvos (C. Pereira Fernández).

El nuevo Reglamento de bienes.

•En este número del Consultor se hace
t»n estudio de las parcelas no utilizables,
conocidas también por sobrantes de vía
pública, comentándose el artículo 7.a y
concordantes del moderno Reglamento
<ie bienes.

A. D. P.

Pamplona.

28 septiembre 1955. Núm. 2.624.
EXTRACTO : Convocatoria de Junta ge-

neral ordinaria. —• Construcciones es-
colares.

6 octubre 1955. Núm. 2.625.

EXTRACTO : Juntas locales de Educa-
ción : renovación trienal.—Ayuda Fa-
miliar en relación con los matrimonios
civiles.

14 octubre 1955. Núm. 2.626.

EXTRACTO : Rectificación anual del Ca-
tastro.—Decreto de 22 de septiembre
de 1955 sobre unidades mínimas de
cultivo.

21 octubre 1955. Núm. 2.627.

EXTRACTO : Junta general ordinaria dei
Colegio Oficial del Secretariado Local
navarro celebrada el día 12 de octu-
bre.—Asistencia obligatoria a las es-
cuelas.—Se unifican las normas para
la construcción de viviendas de renta
limitada.

28 octubre 1955. Núm. 2.628.

EXTRACTO : El problema de los funcio-
narios municipales jubilados.

6 noviembre 1955. Núm. 2.629.

EXTRACTO : Rectificación anual del Ca-
tastro.—Asistencia de los niños a las
escuelas.

14 noviembre 1955. Núm. 2.630.

EXTRACTO: Fichero de funcionarios mu-
nicipales navarros.—Normas para la
concesión de premios de nupcialidad.

21 noviembre 1955. Núm. 2.65L

EXTRACTO: Estadística del vino. — El
próximo padrón municipal.

28 noviembre 1965. Núm. 2.632.

EXTRACTO : Revista militar anual. —»
Premios a los Ayuntamientos por su
labor en materia de Educación Nar
cional.
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Informaciones Municipales

Barcelona.

Octubre 1955. Núm. 58.

EXTRACTO : Andanzas de un municipa-
•lista por tierras de España : Esquedas
(L. Marqués Carbó).—Desde los Esta-
dos Unidos (L. G. Marqués Canos).

La Administración Práctica

Barcelona.

Octubre 1955. Núm. 10.

..EXTRACTO : Arbitrio municipal sobre la
riqueza rústica.—Riqueza urbana : pa-
drón para 1956.—'Contribución indus-
itrial: formación de la matrícula para
1956.—Presupue6tos municipales y or-
denanzas fiscales.—'Hacienda local : la
Circular de 14 de septiembre sobre pre-
supuestos para 1956 de las Corpora-
ciones locales.—«El requisito de la fir-
ma en !as actas de las sesiones (A. Bu-
llón Ramírez).

Noviembre 1955. Núm. 11.

EXTRACTO : Contribución territorial: re-*
misión de repartos y apéndices a la
Administración provincial.—Beneficen-
cia municipal: asistencia médico far-
macéutica a las familias pobres.—Ha-
cienda municipal: el epígrafe 1S de la
Contribución de. Usos y Consumos y la
venta de vinos comunes.—"Funcionarios
de la Administración local: -la fianza
de los Depositarios de Fondos.—'Pri-
vación de libertad por orden munici-
pal (J. Sáenz López).—Expropiación
forzosa : procedimiento en las que rea-
lizan las entidades locales.

Municipatía

Madrid.

Septiembre 1955. Núm. 33.

EXTRACTO : El servicio provincial: pro-
vincialización de servicios.—Construc-
ciones escolares: entidades construc-

toras y sistemas de financiación.—^Vi-
viendas de xenta limitada: los Ayun-
tamientos, promotores de su adminis-
tración. — Servicios municipales míni-
mos {A. G.).—Categorías de Secreta-
rios (A. Alonso Alonso).

Octubre 1955. Núm. 34.

EXTRACTO : Agrupaciones forzosas de
realización provincial.—Servicios muni-
cipales mínimos en los Municipios su-
periores a 5.000 habitantes» (A. Galle-,
go Burín).—iEl cobro de suministro de
agua por la vía de apremio.

Nuestro Colegio

Cáceres.

31 octubre 1955. Núm. 28.

EXTRACTO : Reunión comarcal de cole-
giados.—El Servicio de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones
Locales (U. Garrido).

Policía Municipal

Madrid.

Agosto-septiembre 1955. Núm. 89.

EXTRACTO : El novísimo Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales y la Policía municipal.—-El Re-
glamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales y la Policía munici-
pal (A. Gallego Burín);—'Faltas de po-
licía rural (F. González S.-Girón).—
Derechos y deberes (R. M. Saura).

El Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales y la Policía Mu-
nicipal (A. Gallego Burín).

El trabajo del Secretario General del
Instituto de Estudios de Administración
Local comienza destacando la configu-
ración que la Policía Municipal tiene
en la vigente Ley de Régimen Local
como una de las' colectividades de fun-
cionarios locales comprendida en la cla-
se de las llamadas especiales, con la de-
terminación de sus derechos y deberes,
aunque en realidad éstos quedarán con-
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figurados en un Reglamento General
técnico. No obstante, señala Gallego
Burín en su trabajo la conveniencia de
destacar el avance que significa el nue-
vo Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones locales de 17 de junio de
1955, realzando que el título primero
del expresado Cuerpo legal, al tratar de
la intervención administrativa en la ac-
tividad privada, señala ya concretamen-
te el ejercicio de la 'función de po-licía
cuando existiere perturbación o peligro
de perturbación grave de la tranquili-
dad, seguridad, salubridad o moralidad
ciudadanas, con el fin de restablecerlas
o conservarlas. Tomando pie de este
artículo, Gallego Burin concreta cuáles
son las funciones que el nuevo Regla-
mento atribuye a la Policía Municipal.

Octubre 1955.

A. D. P.

"Núm. 90.

EXTRACTO : En torno al valor de la
conciencia profesional (C. Rasero San
Vicente).—Temas de divulgación (R.
M. Saura Ayerbe).

Revista de Gerona

Gerona.

Primer .semestre de 1955. Núm. 1.

Ha llegado a nuestra redacción el nú-
mero 1 de «Revista de Gerona». Se-
gún se expone en la editorial, la publi-
cación pretende ser exponente de la
inquietud intelectual registrada en la
provincia de Gerona, dando acogida en
sus páginas a las más interesantes ma-
nifestaciones científicas, literarias, etc.

Colaboran en el primer número de
aRevista de Gerona» los señores Ca-
selles, Casanova, Cid Priego, P&ricot
y otros.

La Revista que nos ocupa está patro-
cinada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Gerona, y aparece editada
con gusto y esmero.

Saludamos cariñosamente a la nueva
publicación y le deseamos muchos éxi-
to?.

A. D. P.

Revista Moderna

de Administración Local

Barcelona.

Octubre 1955. Núm. 534.
EXTRACTO : La liquidación de la Plus

Valía por tasa de equivalencia según,
la nueva legislación (F. Sans Buigas).
El sobresueldo : su carácter, su inte-
gridad, su invariabilidad (I. Subirachs.
Ricart).—Competencia de los Ayunta-
mientos para ordenar obras en edifi-
cios ruinosos (A. Sáenz iLópez).—La
declaración de finca ruinosa y el des-
ahucio por vía administraiva (J. Fer-
nández Gutiérrez).

Noviembre 1955. Núm. 535-

EXTRACTO : Los Ayuntamientos, la ex-
propiación forzosa y el desahucio ad-
ministrativo (I. Subirachs Ricart).—
Las exacciones municipales y su pres-
cripción (V. Vázquez Galván).

Vizcaya

Bilbao.

Primer semestre de 1955. Núm. 4.

EXTRACTO : Rutas de engrandecimien-
to para los municipios vizcaínos. —
Incunables de la Biblioteca Provin-
cial (A. Rodríguez). — Rincones d e
Vizcaya : un paseo por Indusi (S. La-
espada Amunarri). — Histo-ria y arte-
en unos jarrones.—'Breve glosa del
Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales. —- Pensamientos
para una filosofía práctica de la vida
local (A. Martínez Díaz). — Algunos
aspectos de la labor provincial del
primer semestre de 1955.

Pensamientos para una filosofía prácti-
ca de la vida local (A. Martínez Díaz).

El Secretario de la Diputación Pro-
vincial de Vizcaya, Antonio Martínez.
Díaz, ha redactado1 el trabajo cuyo tí-
tulo encabeza estas líneas. El articula
constituye una serie de pensamientos
interesantísimos sobre el documento, el
Municipio y el Alcalde y el Secretario..

A. D. P.
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b') REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

LOCALES

Archivo Hispalense

Sevilla.

Año 1955. Núms. 72-73.

EXTRACTO: Francisco Pacheco y el
«Arte de la Pintura» (J. de las Coe-
va*).—Cakidio, arcediano de Córdo-
ba, primer traductor de Platón en
España (M.» J. Cordero Ovejero).—
Sobre Ercilía y su épica (F. Márquez
Villanueva)

Archivos Leonenses

León.

Enero-julio 1955. Núm. 17.

EXTRACTO: Judería de Cea (J. Rodrí-
guez).—Los Templarios de Gómate!
{A. Quintana Prieto).

Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura

Castellón.

Tomo XXXI. Cuad. IV. Oct.-dic. 1955.

EXTRACTO : La Revolución de 1820 en
Valencia (S. Aldana Fernández). —

• Avance a una arqueología romana de
la provincia de .Castellón (D. Fretcher
y J. Alcacer).

Pirineos

Zaragoza.

Enero-junio 1954. Núms. 31-32.

EXTRACTO: (Las diócesis navarroarago-
nesas durante los 6iglos ix y x (J.
M.» Ríos). — La población altoarago-
nesa a finales del siglo xv (A. Serra-
no Mpntalvo). — La geología de los
alrededores de Bosost en el Valle de
Aran español (R. B. Francken).

Príncipe de Viana

Pamplona.

Trimestre 6egundo de 1955. Núm. 59.

EXTRACTO : Contribución al estudio del
Estrato superior del poblado de Cor-
tes de Navarra (J. Maluquer de Mo-
tes). — Nuevos documentos sobre la
Catedral de Pamplona (J. Goñi Gaz-
tambide).—Colección de cartas reales
en el Archivo Municipal de Tafalla
(J. Cabezudo Estráin).

Revista de Menorca

Mahón.

Año L, 6.a época. Jul.-dic. 1954.

EXTRACTO : precedentes históricos del
Derecho íoral menorquín (M. Rive-
ra). — Inventario de los monumentos
megalitico6 de Menorca (J. Masca-
ré).—Bosquejo histórico y fuentes del
Derecho civil de Baleares (L. Pas-
cual).

c') REVISTAS JURÍDICAS Y PO-
LÍTICAS

Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Jul.nsep. 1955. Tomo VIII. Fase. III.

EXTRACTO : El concepto de «pequeña
empresa agraria» y la moderna legis-
lación española (A. de Cossío).—La
regulación del fideicomiso de residuo
«n el Código civil español (J. Lope*
López).—Legitimación activa y pasi-
va en los interdictos de retener y re-
cobrar-la posesión (C. Viada).—-JET
avalista y la ejecución (a propósito
de la Ley de 16 de diciembre de
1954) (M. Guimerá Peraza).— Suce-
sión de los Arrendamientos rústicos
(J. Ferrandis Vilella).--La muerte del
arrendamiento urbano (Ferrán Poch).
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I. E. D. P.

Madrid.

Agosto-septiembre 1055. Núm. 53.

EXTRACTO : Congreso iberoamericano y
filipino de Derecho procesal.—^Cróni-
ca del extranjero.—En torno a la in-
seminación artificial (E. Crespo). —
Solemne apertura de los Tribunales.

Octubre 1955. Núm. 54.

EXTRACTO : Inauguración del Cursa en
el Instituto Español de Derecho Pro-
cesal.—I Congreso iberoamericano y
filipino de Derecho procesal — Figu-
ras del Congreso. — Inauguración de
Curso en la Escuela Práctica Jurídica.

Noviembre 1955. Núm. 55/1.

EXTRACTO : I Congreso Iberoamerica-
no y Filipino de Derecho Procesal.
Informes generales y comunicaciones
recibidas.—Crónica del extranjero.

Noviembre 1955. Núm. 55/2.

EXTRACTO : El Ministro de Justicia in-
augura el I Congreso íberoamerica-
ino y Filipino de Derecho Procesal. —
Sesión inaugural.—Al habla con los
congresistas.

Noviembre 1955. Núm. 55/3.

EXTRACTO : Nuestro I Congreso Ibero-
americano y Filipino alcanza plena-
mente sus propósitos.—Al habla con
los congresistas.

Información Jurídica

Madrid.

Septiembre-octubre 1955. Núms. 148-149.

EXTRACTO : La reforma de la publici-
dad inmobiliaria en Francia (E. Bec-
que).—'Tratado de Paz y Amistad en-
tre España e Irak.

Puetor

Madrid.

Octubre 1955. Núm. 38.

EXTRACTO : El retracto arrendat i c i o
rústico : IV. Transmisiones que dan

origen al retracto (F. Rodríguez So-
lano).—'Técnica procesal: proceso de
cognición y juicio verbal (P. Arago-
neses Alonso).—rAcción del propieta-
rio para que el colono abandone la
finca rústica cuando ha ejercitado el
derecho a enervar el acceso del colo-
no a la propiedad de la finca arren-
dada (A. Ibáñez de Aldecoa).

Noviembre 1955. Núm. 39.

EXTRACTO : El retracto rústico : V. La
finca como elemento real del retracto
(F. Rodríguez Solano).—La respon-
sabilidad civil derivada de la criminal
(J. Iribas). — La excepción de nova-
ción de renta en el juicio de desahu-
cio urbano por falta de pago (A. Ibá-
ñez de Aldecoa).

Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Julio-septiembre 1955. Núm. 57.

EXTRACTO : La cláusula sin gastos en
la letra de cambio (M. Guimerá Pe-
raza).—El supuesto fundamental de la
quiebra en Jos Derechos inglés y nor-
teamericano y en el Derecho español
(L. Vacas Medina).—La crisis del De-
recho mercantil contemporáneo (J.
Garrigues).

Revista de Derecho Procesal

Madrid.

Jul.-agos.-sepbre. 1955. Núm. 3.

EXTRACTO : Límites de la prueba en el
Derecho procesal (A. Schónke). —
Consideraciones sobre el juicio uni-
versal de quiebra (continuación) {L.
Vacas Medina).—El arbitraje en De-
recho privado <F. Gil y Mariscal).—
Un Fiscal historiador (F. Fernández
de S.).

Revista de Estadios Políticos

Madrid.

Marzo-abril 1955. Núm. 80.

EXTRACTO : Planificación y orden jurí-
dico político (M. Fraga Iribarne).—
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Investigación histórica y los métodos
de la Etnología (Morfología y fun-
cionalismo) (J. Caro Baroja).— Los
supuestos' históricos sociológicos del
cine italiano <L. Diez del Corral).—
•La religión como institución en los
Estados Unidos (P. H. Fichter).^El
ayer, el hoy y el mañana internacio-
nales (C. Barcia Trelles).

Planificación y orden jurídico político

(M. Fraga Iribarne).

Parte el autor del hecho de que si el
establecimiento de la soberanía del Es-
tado y la igualdad ante la ley fue tema
clave de otros tiempos, ahora es el de
la planificación de la política y la ad-
ministración. 'El señor Fraga se propo-
ne con este «trabajo examinar I06 he-
chos y sus interpretaciones más acer-
tadas, en la gran transformación que
ya se ha realizado eft la última genera-
ción de la mayoría de los países occi-
dentales y que hoy se traslada a todos
los confines del orbe.

Aborda a este respecto primeramente
varias cuestiones previas, y así, .trata
de cómo surge Ja idea dé planificación
y de los elementos que han colaborado
al establecimiento del mencionado con-
cepto, tales como los grandes defectos
del sistema capitalista como organiza-
ción económica, la revolución de la* or-
ganizaciones, los métodos de la produc-
ción, la masificación, etc.

A continuación trata del concepto de
planificación y clases de éstas y, sj aqué-
lla procede del campo económico, tiene
sus raíces tanto en el campo de la So-
ciología como de la Política.

Señala los peligros de la planificación
desde el campo económico y político-so-
cial y analiza este último con deteni-
miento. «Si la organización—<lice—es el
gran fenómeno de nuestro tiempo, no
es menos cierto que el moda más im-
portante de realizaría es la burocratiza-
ción.» A estos efectos estudia la buro-
oratización de los Estados contemporá-
neos y su reflejo en la política y admi-
nistración, y, en su consecuencia, las
relaciones entre régimen político y ad-
ministración, a base de distinguir lá bu-
rocracia como forma de denominación,
la burocracia y el sistema social y el
poder burocrático y público.

Por último, da a conocer algunas ex-
periencias en materia de planificación

regional, nacional e internacional y, en
relación con las conclusiones que cabe
obtener de las experiencias ya realiza-
das, el autor tiene en cuenta las rela-
ciones entre los objetivos que se han
propuesto y los resultados, ios efectos
producidos en la estructura social y po-
lítica, asi como en el ordenamiento
jurídico correspondiente y los métodos
más adecuados para lograr la eficacia
de la empresa planificadora,

S. S. N.

Mayo-junio 1955. Núm. SL

EXTRACTO : La tensión planetaria entre
Oriente y Occidente y la oposici&n
entre tierra y mar (C. Schmit).—El
pensamiento político en España a co-
mienzos del siglo x ix : Martínez Ma-
rina (J. A. Maravall).—Las Vírgenes
canarias (C. Martínez 'del Campo). —
El .sentido de la ciencia nueva y el
•Derecho romano en J. B. Vico (L,
Ciusso).—El ayer, el hoy y el maña>-
na internacionales (C. Barcia. Trelles).

Julio-agosto 1956. Núm. 82.

EXTRACTO : Situación de la democracia
pluralista (G. Burdeaux). —• Las ideo-
logías del sindicalismo (M. Alonso
Olea).—'La historiografía constitucio-
nal de Sempere y Guarinos (R. Fer-

- .nández Carvajal).—El tema de la edu-
cación en Fichte (J. Artigas).—Pla-
tón, como pensador, político y artista
(L. Rodríguez Aranda).

Revista de la Facnltad
de Derecho

Oviedo.

Diciembre 1954. Núm. 71.

EXTRACTO : En torno al pensamiento
político de José Antonio (V. Silva
Melero).—La educación católica y el
Concordato (I. Martín).—Sólo el tes-
tador puede partir su herencia (M. Al-
badalejo García).—Alabanza y menos-
precio de la Constitución inglesa (P.
Lucas Verdú).

Marzo 1955. Núm. 72.

EXTRACTO : Sobre el sedicente dilema
Washington - Moscú {O Barcia Tre-
lles).—La Corona británica {T. Gon-
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zález García). — La nueva ordenación
española de la nacionalidad (A. Miaja
de la Muela}.

Revista Jurídica de Cataluña

Barcelona.

Octubre 1855. Núm. 14».

Septiembre-octubre 1955. Núm. 5.

EXTRACTO : Reseña de la sesión inau-
gural de la Academia de Jurispruden-
cia y Legislción de Barcelona: Me-
moria leída por su secretario, don
Carlos Trías.—'Discurso del Presidente
de la Academia, don Antonio M. Bo-
rrel.—'Reforma del Derecho para un
inundo mejor (F. de A. Condomines).
Cuando salimos de la Universidad
(J. M. Pi Súñer). —r Responsabilidad
de la psicología humana (R. Sarro5

Burbano).—El Derecho de familia en
la Compilación de nuestras institucio-
nes forales (R. Faus Esteve) .-f-Hacia
un mejor ordenamiento del proceso
penal (J. M. Feúco Carreras).—Vie-
jas siluetas del Foro barcelonés (J.
M. de Nadal).

d') REVISTAS DE HACIENDA Y
ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Sepiembre 1955. Núm. 148.

EXTRACTO : La participación en los in-
gresos de las empresas. — Sobre la
creación de un Banco europeo de in-
versiones (M. Masoin).—Los impues-
tos en Estados Unidos, Inglaterra y
Canadá.—La policía fiscal inglesa y
norteamericana en materia de amorti-
zación. — El problema tributario del
Plus Familiar ' resuelto definitivamen-
te (J. López Nieves).—El saneamiento
de activo en la nueva Ley de Socie-
dades Anónimas y sus consecuencias
fiscales (F. López Domínguez).

EXTRACTO: A propósito de la Escuda
de Organización Industrial.—El pre-
cio de la libertad monetaria (M. Ma-
6oin). —• Criticas principales que «e
formulan contra el régimen fiscal
francés y elementos para una refor-
ma necesaria (M. León Gingembre).

Noviembre 1955. Núm. 150.

EXTRACTO : El presupuesto general del
Estado para el bienio 1955-57. — La

V contribución de Usos y Consumos a
la cabeza del sistema tributario.—«Las
Cajas de Ahorros ante la Tarifa III
de Utilidades (M. CoU Barceló).

Moneda y Crédito

Madrid.

Septiembre 1955. Núm. 54.

EXTRACTO : El método del factor. Pro-
ducto : Una aplicación a la econo-
mía italiana (P. H. Henderson).-^E1
desarrollo de las inversiones en Espa-
ña (H. París Eguílaz). — La Banca
española en 1954 (I. Cuesta Garrigós).
Sobre el nuevo concepto del poder
compensador (L. Beitrán Flórez).

Recaudación y apremios

Madrid.

Julio-agosto 1955. Núms. 90 91.

EXTRACTO: De los actos o contratos
ejecutados en materia de contraban-
do, contra lo dispuesto en la ley o
en fraude de tercero.—'De la impug-
nabilidad de las actas de invitación.
Orden impositivo y arbitrios en el
Régimen Local (M. Segura).

Septiembre 1955. Núm. 92.

EXTRACTO : De las fincas rústicas ad-
judicadas a la Hacienda, aplicables a
la repoblación forestal.—El arbitrio so-
bre la riqueza provincial.—Criterios
oficiales sobre tales imposiciones. —
La cooperación provincial como in-
greso municipal (M. Segura).
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Revista de Derecho Financiero
y de Hacienda Pública

Madrid.

Septiembre 1955. Núm. 19.

EXTRACTO : Impuesto político y rebe-
dión del contribuyente (H. Laufenbur-
ger).—-En torno al sujeto pasivo de- la
contribución sobre la renta {C. Albi-
ñana).—Tributación de las aportacio-
nes de bienes al constituirse las so-
ciedades o al aumentar «u capital
{J. iM.» Tejera Victory).—Crónica de
'Legislación (L. Gómez Sanz).—Cróni-
ca de Jurisprudencia (N. Amorós
Rica). — Jurisprudencia comentada
(O de Balmaseda y< R. Acosta Espa-
ña). — Crónica extranjera (J. A. Or-
ídz).—'Libros y Revistas (F. Sáinz de
Bujanda, N. Amorós Rica, J. L. Pé-
rez de Ayala y A. López de Arriba).—
índice bibliográfico (F. Guijarro).

Impuesto político y rebelión del contri-
buyente (H. Laufenburger). <

El trabajo de que aios ocupamos, co-
mienza con Jas siguientes palabras:
¿ Qué es lo que ha ocur ido exactamen-
te? Desde hace varios años se ha aban-
donado en Francia la división rígida del
impuesto en varios compartimientos es-
tancos : contribuciones directa*, de una
parte; indirectas, de otra ; derechos de
registro (impuesto sobre el capital y so-

bre las Sociedades), y, finalmente, Adua-
nas. Consecuencia de ese abandono, es
que haya parecido más racional estable-
cer una fiscalización llamada polivalen-
te, que atiende a 'la situación global del
contribuyente en vista de todos los im-
puestos que aquél está llamado a sopor-
tar. Es cierto, en efecto, que la renta
de una persona física es función, no sólo
de su actividad, sino también de su for-
tuna, que puede ser determinada o mo-
dificada por donaciones o por sucesioT
nes. Es cosa admitida desde hace tiem-
po que el beneficio comercial, gravado
por el llamado impuesto directo, es fun-
ción del volumen de negocios, sometido
a tributación por un impuesto indirec-
to. El beneficio de una Sociedad de ca-
pitales puede ser destinado a dotar un
fondo de reserva ; pero puede ser objetó

también de distribución, en cuyo caso
el impuesto sobre la renta de los Valo-
res Mobiliarios puede establecerse en
conexión con el que recae 6obre las per-
sonas morales. Por fin, la amortización
repercute sobre el conjunto del ciclo. En
Francia, se han producido dos reformas
en 1948 y en los años siguientes: de un
lado, -se ha confiado a un solo Director
General de Impuestos la supervisión del
conjunto de las contribuciones que tie-
nen por objeto la renta, el volumen de
negocios, el patrimonio y el capital de
las Sociedades, dejando reservada a una
Dirección especial la competencia en ma-
teria de Usos y Consumos y de Adua-
nas ; de otro, Inspectores llamados po-
livalentes han acometido la tarea de
constituir expedientes fiscales globales
para el conjunto de los contribuyentes,
tanto personas 'físicas como personas
morales.

Se ha pretendido que el exceso de celo
de estos Inspectores universales o po-
livalentes ha preparado un terreno pro-
picio para la rebelión, en tanto que, se-
gún otra interpretación, han sido Jos
industriales y comerciantes de las regio-
nes pobres quienes, viéndose al borde
de la quiebra, 'han comenzado por su-
primir un elemento importante del precio
de coste : el impuesto.

El articulista lo que se propone es
llevar este debate a un terreno científi-
co, demostrando que el impuesto presen-
ta dos aspectos esenciales: uno, finan-
ciero, y otro, político. Se trata también
en el trabajo que consideramos, expli-
car la razón de crecimiento de la pre-
sión tributaria en Francia.

Se considera también en este artículo
. las dificultades del impuesto financiero,

definiéndose «1 impuesto político como
un régimen constructivo en el que el Es-
tado se propone alcanzar ante todo un
objetivo extrafiscal de orden político
económico social, nacional o internacio-
nal. El artículo que extractamos, termi-
na con la afirmación de que ael abuso

' político del impuesto por Gobiernos dé-
biles que no se deciden a afrontar por
Ja vía directa las ireformas correspondien-
tes a sus tendencias, conduce a una
acentuación de la presión sobre la ren-
ta nacional en razón de la conjunción
del sacrificio financiero con la desmorali-
zación de los contribuyentes.»

A. D. P.
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Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

!Mayo-junio 1955.

Revista Internacional de So-
ciología

Madrid.

Núm. 131. Octubre-diciembre 1954. Núm. 48.

EXTRACTO : La nueva Ley deJ Timbre
del Estado (M. Rodríguez García),
índice -legislativo.

e') REVISTAS DE TRABAJO' Y
SOCIOLOGÍA

Fomento Social

Madrid.

Octubre-diciembre 1955. Núm. 40.

EXTRACTO : Comportamiento del cristia-
no ante el problema de la coexisten-
cia (G. Gundlach).—-Hacia nuevas nor-
mas de emigración. Consideraciones al
tema, después de un viaje a América
J. Reguera Sevilla).—¿ Decadencia del
derecho de huelga? (M. Brugarola).—
Productividad y relaciones humanas
•en la empresa (A. de Arin Orina-
zábal).

Revista de Trabajo

Madrid.

Julio-agosto 1955. Núms. 7-8.

ERTRACTO : Esfera de aplicación del Re-
glamento de Jurados de Empresa
(L. Pérez Leñero). — El trabajo de
üos abogados (A. Hernández).—Fun-
damentos del Derecho del Trabajo
(M. Víctor Russomano).

Septiembre 1955. Núm. 9.

EXTRACTO : Introducción al Derecho
cooperativo comparado (J. Gascón
Hernández).—Los premios de nupcia-
lidad y natalidad en el mutualismo la-
boral (N. Martínez Llanos).—Venta-
jas y límites del aumento de salarios
(V. L. Cornide). — El papel práctico
de los Bancos en la reconversión
(G. Real de Sarte).

EXTRACTO : El poder como concepto
sociológico y como base de la políti-
ca (M. Fraga Iribarne).—Jornal ade-
cuado y superación del salariado
(M. Zálba).—El problema de la po-
blación y la acumulación del capital
en los países subdesarrollados (A. Ve-
gas Pérez). — La p ogresión demo-
gráfica y la progresión económica de
Marruecos: el problema de su des-
equilibrio (R. de Roda).—Una intere-
sante faceta del vivir moderno: la
existencia sueca (L. Rubio García).

El problema de la población y la acumu-
lación del capital en los países sub-
desarrollados (A. Vc-gas Pérez).

El contenido de este trabajo está ins-
pirado en la comunicación que el autor
presentó al Congreso de Expertos de
Población celebrado recientemente en
Roma, siendo el fin de esta aportación
fundamentalmente económico y en la
que se trata del planteamiento de un
problema específico de Jos países de un-
bajo mivel de desarrollo.

Si el problema de la sobrepoblación
campesina se traduce en un paro cróni-
co de carácter estructural en la agricul-
tura y esto supone—en palabras del au-
tor—un enorme despilfarro de trabajo,
teniendo en cuenta que el trabajo es la
fuente de toda riqueza, el señor Vegas
Pérez estudia lo que esto implica para
la acumulación del capital y para la pro-
ductividad y él nivel de vida de la po-
blación.

A estos efectos, se refiere primeramen-
te al «paro encubierto», que para algu-
nos economistas es sólo un fenómeno
estacional, si bien en opinión del autor
de este artículo se trata de algo más,
ya que una gran proporción de perso-
nas permanecen parados a lo largo de
todo el año. Trata después de las dife-
rencias entre el paro encubierto y la des-
ocupación industrial, y agrega que el pri-
mero implica la existencia de un ahorro
potencial encubierto que, como fuente
de capital en las áreas subd-sariolladas,.
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no ha sido hasta ahora tenido en cuen-
ta en la discusión económica.

Después de una serie de consideracio-
nes, indica que el paro encubierto pue-
de eer eliminado, desplazando la mano
de obra hacia tía formación de capital,
siempre que se disponga de un ahorro
complementario procedente del exterior
que compensé la insuficiencia del ahorro
propio, y trata del método añedíante el
cual el fondo de subsistencia se ha de
utilizar en la formación del capital, así
como de las cuestiones que han de te-
nerse en cuenta con respecto a la finan-
ciación del aludido caprtal.

Termina este trabajo indicando que Ja
teoría del paro encubierto, aunque de
naturaleza estática, pone de manifiesto
la necesidad y urgencia de establecer
un equilibrio entre los recursos huma-
nos y él capital disponible. El ahorro
potencia!—agrega—'ha de desempeñar tro
destacado papel en los futuros planes
de desarrollo de aquellos países pobres
de Europa, Asia y América que padecen
una subocupación campesina en gran es-
cala y la ayuda que se dispense a los
países más necesitados no ha de ser ex-'
elusivamente materia!, sino también cuJ-
tural y espiritual. De aquí la excepcio-
nal importancia dé todos los movimien-
tos misionales.

S. S. N.

g') OTRAS REVISTAS

Arbor
Madrid.

Noviembre 1965. Núm. 119.

EXTRACTO : Ciencia, arte y método his-
tóricos en el m u n d o anglosajón
(R. Olivar Bertrand).—IV Congreso
de Historia de la Corona de Aragón
F. Sólsona Climent). — La III Bienal
Hispanoamericana de Arte en Barce-
lona (,F. P. Verrié).

fe) EXTRANJERO

O Direito
Lisboa.

JulicHsepbre. 1955. Año 87, fase. núm. 3.

EXTRACTO : El sistema francés de Pro-
tectorado (A. Moreira).—(La apücabi-

Jidad del sistema penitenciario metro-
politano en Ultramar (J. M. Duarte
Gouveira).

Cittá di Milano

Milán (Italia).

Septiembre 1955. Año .LXXII, núm, 9,

EXTRACTO : El nuevo «teatro al aire di-
bre (C. Fontana).—Para una inmedia-
ta entrega de los certificados (A. Mae-
nari).—Luces de la ciudad (A. Del-
fino).

Octubre 1955. Año LXXII, núm. 10.

EXTRACTO : El estadio de San Siró. Ra-
dio y televisión en .Milán (D. Ferra-
ri). — Las relaciones entre los ented
públicos y Jos particulares (D. Ro-
della).

L'Amministrazione Lócale

Roma.

Septiembre 1955. Año XXXV, núm. th

EXTRACTO : Problemas agrícolas plan-
teados a las Entidades 1 o c a 1 e.s
(M. Pompei). — Planificación munici-
pal (F. Ventriglia).

Memoriale dei Comtmi

Empoli-Florencia (Italia).

Septiembre 1955. Año XXXVI, núm. 9.

EXTRACTO : La organización local en la
Unión Soviética (O. Sepe).—Recursos
contra la denegación de licencias de
comercio (A. de Taranto).

La organización local en la Unión So-
viética (O. Sepe).

La Unión Soviética está integrada por
quince Repúblicas federadas. Cada Re-
pública federada, a su vez, puede estar
integrada por un solo territorio o com-
prender varios territorios o Repúblicas
autónomas (kraj) y una o varias regiones
autónomas (oblast). En grado descen-
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dente se encuentran las comarcas (ro-
yo»), los distritos (okrug) y, por último,
las ciudades y pueblos, con distintas de-
nominaciones (stanitsy, borgate, kislaky,
auly, chntory).

La Asamblea vecinal representa, qui-
zá, la más antigua forma constitucional
en Rusia. Hacia fines del siglo xvm,
«1 conjunto de cabezas de familia del
poblado constituía el mir, con amplias
facultades en todas las cuestiones de
interés local. Hoy, la Asamblea veci-
nal, compuesta por todos los electores,
tiene como atribución fundamenal la de
elegir cada dos años sus propios repre-
sentantes : el selosoviet. La competen-
cia de éste abarca virtualmente cuales-
quiera materias {sociales, políticas, ju-
rídicas, económicas), pues en el ámbito
de 6U territorio es considerado coma el
órgano a través del cual el proletaria-
do exterioriza 6U propio poder: controla
la ejecución de las leyes y disposiciones
gubernativas; puede dictar normas ju-
rídicas y nombrar tribunales locales;
vigila y dirige las explotaciones agríco-
las ; provee a los gastos públicos. Sus
ingresos provienen de sus bienes, de las
empresas públicas locales, de las contri^
buciones cedidas por el Estado y de los
tributos locales acordados por mayoría
absoluta en la Asamblea de electores.
Los gastos locales han de atender con
preferencia a construir y .mantener cen-
tros de educación y hospitalarios; me-
joramiento de las vías públicas; insti-
tuciones agrícolas y ganaderas; baños
públicos; suministro de agua; cemente-
rios y pago de remuneraciones a los
guardias públicos. Los acuerdos que
puede adoptar el selosoviet no tiene li-
mitación legal alguna; para evitar «erro-
res» o excesos, los órganos superiores
tienen facultad de vetar o anular los
acuerdos que consideren ilegítimos o
simplemente inoportunos; no existe di-
ferenciación entre control de legalidad
y de «mérito» y la única limitación de
ese-poder de control está, a su vez, en
el control de órganos jerárquicamente
superiores.

Las ciudades tienen también su soviet
muy numeroso, elegido aproximadamen-
te como los de los pueblos. Dada la di-
ficultad de funcionamiento de un órga-
no colegiado compuesto a menudo por
varios centenares de miembros, delega
eus funciones en un Comité ejecutivo
que, a su vez, designa un presidium de
una docena de miembros. La mayoría

de los soviet de ciudad se dividen en
se^s secciones permanentes (economía,
hacienda, higiene, actividad cooperativa,
educación, inspección) y algunas suple-
mentarias.

Los soviet de pueblos y ciudades eli-
gen sus delegados en el soviet de distri-
to {okrug), y éstos eligen los delegados
en el Congreso de comarca (rajón). La
competencia de distritos y comarcas es
también vastísima: ejercen, ante todo,
e4 control sobre las ciudades y pueblos
de su territorio, y han de someter su
presupuesto a la aprobación de la región
(obtast).

El soviet de la región (oblast, que co-
rresponde a ía antigua gubernia del pe-
riodo zarista), es el supremo órgano lo-
cal administrativo. Las decisiones que
adopta únicamente pueden ser suspen-
didas o anuladas por el presidium, de
la U. R. S. S. Se reúne normaLmente
una sola vez al año, pues funciona a
través de sus órganos ejecutivos, de los
cuales forma parte una representación
directa del poder central. Recíprocamente
su Comité ejecutivo permanente tiene
derecho a participar en las deliberacio-
nes sobre el presupuesto de la Repúbli-
ca federada e incluso en el de la Unión
para cuestiones relativas a la propia cir-
cunscripción.

A. C. C

Octubre 1955. Año XXVI, núm. 10.

EXTRACTO : El Congreso de la Unión
Internacional de Ciudades y Poderes
Locales (O. Sepe). — La Administra-

ción local en Austria (S. Bochicchio).—
La preparación de los aspirantes a la
carrera de Secretario m u n i c i p a l
(G. Mamo).

EL Congreso de la Unión Internacional
de Ciudades y Poderes Locales
(O. Sepe).

Durante los días 26 de septiembre a
1 de octubre, se celebró en Roma el
XII Congreso de la Unión mternacional
de ciudades y poderes locales. Los te-
mas principales tratados fueron: «La
Hacienda de los Municipios y su impor-

tancia para la autonomía local», «los
Municipios y la cultura» y «los Muni-
cipios y la educación de 'los adultos».

El primer acto oficial del Congreso fue
la celebración de la «jornada europea»,
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para proclamar la concordia, te inter-
conexión de necesidades de los Munici-
pios y de las naciones de Europa. In-
tervinieron el Alcalde de Linz, doctor
Koref, y el honorario Pella, y fue leído

un mensaje de Goy Mollet, Presidente
de la Asamblea consultiva del Consejo
de Europa.

De los tres temas fundamentales in-
tegrantes del programa del Congreso,
el más complejo y trascendental fue,
sin duda, el primero: la autonomía lo-
cal está itan íntimamente ligada a la au-
tosuficiencia económica de las propias
Corporaciones, que el problema, más
que jurídico, es político. Los datos re-
unidos sobre los sistemas vigentes en
los diversos países permitieron cotejos
interesantes. En Noruega, Finlandia,
Suecia y en las Antillas holandesas, las
Entidades locales asumen gran parte de
los gastos públicos y para ello cuentan
con elevados porcentajes de imposición
propia. iEn Austria, Italia, Luxemburgo,
Suiza y Yugoslavia, e incluso en los Es-
tados Unidos de América, las Entidades
locales asumen menor proporción de
gastos públicos, pero gran parte de sus
ingresos derivan asimismo de impuestos
locales. En la India, España, Sudán,
Turquía, Canadá y Francia, los gastos
de las 'Entidades locales representan una
parte pequeña del total de gastos pú-
blicos, pero aquéllas también cuentan
con un porcentaje alto de imposición
propia. En Dinamarca y en el Japón, a
un volumen considerable "de ga6tos se
une un porcentaje escaso de impuestos
locales. En Bélgica, Gran Bretaña, Ir-
landa y Países. Bajos, las Entidades lo-
cales asumen una proporción media de
gastos públicos que sólo en pequeña
parte son cubiertos con impuestos pro-
pios.

Las intervenciones sobre ese tema
fueron numerosas. Más de treinta De-
legados hicieron uso de la palabra.
O. Sepe reseña las de mayor interés y,
entre ellas, la del dootor Marqués Car-
bó, de España, que expuso- el reciente
sistema de recurso nivelador.

En un somero análisis "de las opinio-
nes expuestas, Sepe distingue tres pun-
tos básicos del tema : uno, referente- a
la técnica del poder impositivo de las
Entidades locales, sobre el cual si algu-
nos Delegados defendieron el sistema
de recargos o participaciones en los tri-
butos del Estado, la mayoría del Con-
greso se mostró favorable a un sistema

impositivo local exclusivamente propio.
Otro punto, las subvenciones y ayudas
estatales, demostró la coincidencia en
los deseos de que desaparezcan tales
subvenciones, que aumentan el control
directo o indirecto del propio Estado
sobre las Entidades -locales, pero la su-
presión de tales subvenciones exige un
previo reajuste del poder impositivo do-
cal. Por último, respecto al problema
de los Municipios carentes de bases im-
positivas suficientes (Municipios pobres),
la solución, a juicio de Sepe, puede
orientarse hacia una compensación de
ingresos (a base de los sistemas expues-
tos por los Delegados español, noruego
y alemán), o hacia la supresión de 'los
Municipios que no pueden afrontar el
costo de los modernos servicios públicos
(a base de fusiones o anexiones en gran
escala, como ha hecho Suecia y pro-
puesto Noruega).

Sobre el tema segundo, dos Munici-
pios y la cultura», hubo también brillan-
tes intervenciones, entre las que Sepe
cita, como de mayor interés, las de los
Alcaldes de Colonia y Milán, el japonés
Okuda y el inglés Hayward. Merece ci-
tarse la cifra de 99,49 por 100 que al-
canza en el Japón la asistencia de ni-
ños a las escuelas obligatorias (el mayor
porcentaje mundial).

«La acción de los Municipios en la
educación de los adultos», objeto del

tema tercero, registró también interven-
ciones de interés. Descuella, en esta ma-
teria, la actividad del Municipio de Tel
Aviv, en orden a la enseñanza de <la
lengua y literatura hebreas, ya que al
nuevo Estado de Israel afluyen ciudada-
nos procedentes de todas las partes del
mundo, de lenguas y culturas muy di-
versas.

En el Congreso fueron tratados asi-
mismo otros temas: los contactos in-
ternacionales de Municipios : ' la repre-
sentación de los Municipios en las ins-

tituciones europeas y la situación de las
ciudades capitales de Estado.

A. C. C.

La Rcvue Administrative

París.

Julio-agosto 1955. Año VIII, múm. 46.

EXTRACTO : Una institución particular
en derecho disciplinario : la audiencia
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del interesado en el e x p e d i e n t e
(P. Coutant).

Sepbre.-octubre 1955. Año VIII, n.° 47.

EXTRACTO : El presupuesto económico
de ta nación (J. Ehimontier).—La or-
ganización administrativa en el sector
público (P. Ghance!).

La organización administrativa en el
sector público (P. Ghancel).

Sienta Chancel una afirmación inicial:
la crisis de la Administración francesa
es esencialmente una crisis de organiza-
ción y de método. Normalmente, en
cualquier servicio público se observan
una serie de síntomas desfavorables:
acción desordenada.; imposibilidad de
hacer frente a trabajos de urgencia ex-
traordinarios (salvo a costa de una ac-
tividad febril); impresión continua de
atropello, desorden y íalta de tiempo
libre para pensar con tranquilidad; im-
presión de ir a remolque del trabajo co-
rriente, sin conseguir dominarlo; im-
posibilidad de resolver ciertos proble-.
mas e incapacidad de hacer un balance
de la situación en algunos momentos.

Todos esos síntomas y otros muchos
llevan a un diagnóstico indiscutible : la
ausencia total o la insuficiencia de or-
ganización. Y el remedio es claro y ca-
tegórico : introducir ei método en el
servicio. Ello exige ajustarse a deter-
minados principios y técnicas. El autor
contrae su trabajo a la consideración
de aquellos—'los principios—que conside-
ra fundamentales : el conocimiento del
servicio y ia acción organizadora.

El conocimiento del servicio es, muy
a menudo, imperfecto por parte del fun-
cionario. Hay que conocer el qué y el
porqué de la función, no sólo en sus efec-
tos visibles, sino en sus razones profun-
das. Es necesario, además, relacionar esa
función con otras de distintos sectores
encaminadas al mismo fin. Y, conocida
la razón de ser de la función, su aspec-
to profundo, han de ser estudiadas—y
a fondo—las técnicas utilizadas para rea-
lizarla ; «técnicas que pueden ser estudia-
das por el método sencillo de remontar-
se al procedimiento rudimentario para
observar las modificaciones, introducidas
posteriormente (!o que pondrá de relie-
ve que muchos aperfecionamientos» de-
rivan de deformaciones profesionales o

de necesidades temporales más que de
fórmulas racionales), o por el método
más científico del análisis de cada una
de las operaciones.

•Logrado el conocimiento analítico del
servicio, hay que aplicar el segundo de
los principios expuestos: la acción or-
ganizadora. Para ello, es preciso partir
de tres factores simples : el personal, los
medios y los métodos de trabajo.

Por lo que al personal respecta, él
problema inicial consiste en definir las
cualidades fisiológicas y psicológicas
que permitan diseñar un tipo abstracto
ideal para la función a desempeñar. De
acuerdo con tal diseño abstracto, sería
raciona! elegir a los individuos que más
se aproximasen a> ese tipo ideal. Sin
embargo, tal elección normalmente no
es posible, pues en la Administración
el jefe suele encontrarse ante un per-
sonal ya existente. Pero el jefe del ser-
vicio debe asumir sus responsabilidades
y no vacilar (aunque a. veces pueda re-
sultar muy delicado) en exigir 'los tras-
lados o las eliminaciones indispensables.
Y en cuanto al personal que haya de
permanecer, es necesario identificarlo
con la tarea a realizar, mantener su
entusiasmo y, en la medida de lo posi-
ble, lograr para él compensaciones pe-
cuniarias.

En cuanto a los medios, hay que em-
pezar por considerar la instalación de
las oficinas, la distribución de despa-
chos ; luego, las máquinas y muebles,
etcétera. Caro es que ello exigiría
transformar el tipo actual de presupues-
to—¡-basado en conceptos diferentes de
gastos—por presupuestos de tipo fun-
cional.

Por último, los métodos requieren
asimismo la debida atención. En el or-
den individual, el trabajo se realiza casi
siempre en 'forma empírica; la expe-
riencia cotidiana está integrada por in-
finidad de pequeños atrucos» que—se-
gún el convencimiento del propio invi-
viduo1—le facilitan 'la .tarea. En este
aspecto, la. lucha debe ser enérgica con-
tra, dos fenómenos habituales: la ruti-
na (inercia, en un menguado sentido de
la ley del mínimo esfuerzo) y la defor-
mación ipTofesional (falsa convicción de
la perfección de métodos propios, con-
sagrados por el empirismo). En el or-
den colectivo, los problemas son más
complejos: existe un problema de es-
tructura, un aspecto estático que exige
colocar a cada persona y a cada cosa
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en su puesto exacto, y un aspecto fun-
cional cuyo ciclo podría sintetizarse en
las siguientes fases: prever, ejecutar
(subdividida, a su vez, en ordenar, coor-
dinar y fiscalizar) y apreciar o enjui-
ciar.

Ghancel termina su exposición con la
advertencia de que en ¡toda organiza-
ción no 6e debe sobrepasar un límite
discreto: un exceso de racionalización
podría hundir al funcionario en una
red implacable que paralizaría toda ini-
ciativa individual. Lo que refleja nues-
tro dicho popular: alo mejor es ene-
migo de lo bueno».

A. C C.

Révne internationale des
Sciences administratives

Bruselas.

1955, núm. 2. Año 28.

EXTRACTO : Algunas tendencias en el
desarrollo del control jurisdiccional
de la Administración (V. Merikoski).
La organización administrativa de la
Santa Sede y de la Ciudad del Vati-
cano (V. Bachelet). — El XXV ani-
versario del Consejo de Estado helé-
nico (M. Stassinopoulos).—La Admi-
nistración pública 'Sueca y sus rela-
ciones con la Administración social
(D. Philip).—Los servicios de orga-
nización en Jas Administraciones pú-
blicas (J. Vandendries).—El problema
de los suministros a los servicios pú-
blicos en Portugal (A. P. Pires de
Lima).

Algunas tendencias en el desarrollo del
control jurisdiccional de la Adminis-
tración (V. Merikoski).

En materia administrativa hay dos
principios en constante conflicto : la se-
guridad jurídica (garantía, protección
del particular frente a unos poderes pú-
blicos cada vez más extensos) y la efi-
cacia (rapidez, flexibilidad y eficiencia
de las medidas administrativas). Más

aún: el primero se halla condicionado
a las ineludibles exigencias del segun-
do ; por eso, en tiempo de guerra o de
situación anormal, aquel principio se sa-
crifica ante éste; restablecida la nor-

malidad, la seguridad jurídica se res-
taura.

Los medios encaminados a lograr la
seguridad jurídica son preventivos o re-
presivos. Los preventivos suelen distar
mucho de un grado aceptable de per-
fección, porque un mínimo de agilidad
en la actuación administrativa lo impo-
ne. En realidad, el aspecto más impor-
tante de la protección jurídica es el
represivo ; es decir, el conjunto de me-
dios que permiten que adoptada una
decisión pueda ser rectificada, o indeirir
nizados los perjuicios causados por una
medida indebida.

En la evolución histórica, la forma
más antigua de control de legalidad es
la realizada por las autoridades admi-
nistrativas en el propio seno de la Ad-
ministración. Pero tal sistema primitivo

ha ido cediendo el paso al control de
ios Tribunales. Cabe, pues, admitir tres
tipos' esquemáticos de control : 1), el
interno, dentro de la propia organiza-
ción administrativa; 2), el atribuido a
los Tribunales ordinarios, y 3), el ejer-

cido por Tribunales administrativos es-
peciales. Tipos teóricos que en la prác-
tica no suelen darse con absoluta pu-
reza. En todo caso, cabe afirmar que
en los países angloamericanos y en
Dinamarca, Islandia y Noruega preva-
lece el segundo .sistema. El tercer sis-
tema ha de culminar en su forma más
perfecta en la República federal alema-
na, cuando se lleve a cabo la organizar
ción jurisdiccional basada en la Consti-
tución de 23 de mayo de 1940. Entre
los sistemas mixtos, combinados, me-
rece mención especial el del Consejo
de Estado francés, que ostenta el doble
carácter de órgano administrativo, y ju-
risdiccional ; la última conquista de este
sistema ha sido Bélgica, en donde ee
ha creado el Consejo de Estado en
1946. ,

En Finlandia—patria de! autor—el
sistema es mixto. Hay un Tribunal ad-
ministrativo supremo de última instan-
cia, pero en algunas materias la deci-
sión final compete al Consejo de Mi-
nistros ; en algunos supuestos son
competentes los Tribunales ordinarios,
y en .las instancias inferiores, la juris-

. dicción administrativa se 'halla enco-
mendada a Jos propios órganos de la
Administración.

El sentido general de la evolución
histórica es inequívocamente el aleja-
miento del sistema de control interno,

985



y un creciente auge del sistema juris-
diccional, así como una preponderancia
de los Tribunales especiales administra-
tivos sobre los ordinarios. A este res-
pecto, examina Merikoski la evolución
en algunos países. Y es bien significati-
vo que en la propia Inglaterra—tan
apegada a Uta. jurisdicción ordinaria—
se están desarrollando órganos y pro-
cedimientos especiales para las cuestio-
nes administrativas, aunque la opinión
pública se resista a reconocer el fenó-
meno.

Esa tendencia general hacia los Tri-
bunales especiales obedece a razones

•muy diversas, a veces' peculiares de un
país o de una época determinada, pero
hay algunos factores cuyo peso cons-
tante no puede ser ignorado. En pri-
mer lugaT, la necesidad de lograr una
competencia profesional especializada
para «entenciar con mejor conocimiento
de las cuestiones del Derecho público.
Luego, la cantidad de asuntos plantea-
dos por la actuación administrativa,
que impone descongestionar la labor de
los Tribunales ordinarios. La rapidez y
baratura de procedimiento, incompati-
bles con el sistema procesal ordinario.

En la composición de esos Tribuna-
les especiales predomina cada vez más
el criterio de 'la integración por juris-
tas, sin que a ella obste la presencia
de miembros especializados en determi-
nadas técnicas o profesiones.

Por lo que respecta a la pluralidad
de instancias, la evolución parece orien-
tarse desde la apelación limitada a de-
terminados casos concretos, legalmente
enumerados, hacia la apelación admiti-
da como principio general. Indudable-
mente, esta orientación hacia aína segun-
da instancia ampliamente concebida res-
ponde mejor a la seguridad jurídica del
particular, aunque el sistema enumera-
tivo o limitativo de los.casos de ape-
lación no deja de tener sus fundamentos.

El avance desde el primitivo sistema
de control interno por la propia Ad-
ministración hacia el control ejercido
por órganos jurisdiccionales ha agudi-
zado, cada vez más, el problema de la
potestad discrecional, pues «i el ejer-
cicio de ésta podía ser 'fiscalizado ra-
cionalmente por Jos órganos superiores
de la propia Administración, no parece
lógico que tal fiscalización pueda- ser
realizada poT órganos típicamente juris-
diccionales, cuya función ha de consistir

sustancialmente en un control de lega-
lidad de la actividad administrativa.

En la idea de un Estado basado err
principios de legalidad cabe presumir
que la evolución del control jurisdiccio-
nal de la Administración continúe ajus-
tándose a las orientaciones indicadas.
Y >tal pronóstico significa que irán SUT-
gdendo nuevos problemas. Entre ellos,
como más inmediatos, los peligros que
amenazan la uniformidad de especiali-
zación de los Tribunales administrati-
vos. ¿Habrá que llegar a crear un Tri-
bunal supremo especial, como en la
República federal alemana ? ¿ Habrá
otros medios?

A. C. C.

La Administración pública sueca y sus
relaciones con la Administración so-
cial (D. Philip).

La organización político-administrati-
va de Suecia presenta buen número
de rasgos peculiares, algunos verdadera-
mente curiosos, que el autor refleja en
la primera parte del trabajo, pero que
•ni de pasada podemos mencionar sin
peligro de desbordar con grave desme-
sura el carácter de estas notas.

En 1947 se creó en Suecia el Minis-
terio de Asuntos Sociales; a partir de
entonces, compete a dicho Ministerio
todo lo relativo a política social en ge-
neral, los problemas de colocación obre-
ra y de la vivienda. Las funciones del
Departamento de Asuntos Sociales se
clasifican normalmente en cuatro gru^
pos: política de empleo o control de
colocación; política de la vivienda; se-
guridad social propiamente dicha, y pre-
visión y asistencia social en general.
Bajo estas cuatro rúbricas estudia el
autor la Administración 60cial de -su
país.

El hecho de que la , industrialización
de Suecia no se produjese hasta tin
siglo después que la de Inglaterra, y las
especiales características de vida de su
población, permitieron una evolución
suave sin grandes trastornos. Las fábri-
cas se instalaron en pequeñas localida-
des o en el campo, sin concentrarse en
las grandes ciudades; el volumen de
cada empresa quedó limitado, agrupan-
do un pequeño número de obreros, ge-
neralmente especializados o semiespe-
oializados; tras un corto período de
lucha sindical, patronos y obreros com-
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prendieron que entenderse era mejor
que chocar y constituyeron 6us .respec-
tivas organizaciones ; Jos obreros—en
los que sobrevivía un sentido tradicio-
nal de «gilda»—constituyeron asociacio-
nes benéficas de seguros contra los ries-
gos del paro, asociaciones que eJ Esta-
do reconoció y garantizó, ahorrando
así la complicación burocrática ¿urgida
en otras partes.

La tarea del Ministerio en la regula-
ción del trabajo es, pues, mínima. Pa-
tronos y obreros prefieren las negocia-
ciones directas, y sólo en algún caso
excepcional el Gobierno ha de nombrar
una Comisión especial mediadora. Y en
cuanto a las medidas de seguridad para
evitar accidentes del «trabajo ocurre algo
parecido: únicamente existe un Comi-
té de inspección del trabajo, compuesto
de siete miembros, con la misión de
proteger al trabajador y velar por la
aplicación de la legislación de trabajo.

Las oficinas de colocación, llamadas
Bolsas de trabajo, presentan una or-
ganización eficaz y moderna; resulta
curioso que, en lugar de comunicacio-
nes escritas, prefieren emplear la radio
para sus relaciones. Existe una Comi-
sión eentral administrativa permanente,
con oficinas repartidas por todo el país.
La Oficina central del trabajo es la
agencia distribuidora de los fondos des-
tinados a costear obras públicas para^
combatir el paro (hoy oio lo hay) ; a este'
respecto, el Estado tiene reservado cier-
to número de obras de utilidad públi-
ca, proyectadas para su ejecución en
los períodos en que haya que neutra-
lizar un ciclo de desocupaciótn o paro.

El sistema de Seguros Sociales com-
prende . los de paro, enfermedad, pen-
siones de vejez e invalidez y seguro
contra accidentes del trabajo. El segu-
ro contra el paro está en vías de con-
vertirse en obligatorio, con el deseo de
que por el mismo estén cubiertos los
riesgos de toda la población productora.
También está en período de reorgani-
zación el seguro contra accidentes del
trabajo, en el sentido de suprimir la
Oficina nacional y encomendar 6u co-
bertura a las Compañías privadas, con
objeto de disminuir la organización b ^
rocrática. Las pensiones de vejez e in-
validez, así como las de viudedad, ce-
guera, ayuda a huérfanos y a niños
enfermos son administradas por -una
Comisión Real de pensiones, que tiene

Comités de todos los Municipios dd
país. El Seguro de enfermedad ha 6ido
declarado también obligatorio, extendi-
do a ¿oda la población, 6i bien ha que-
dado encomendado a las Sociedades
privadas, cuyo número—unas ochocien-
tas—va a ser reducido a la mitad, con
objeto de lograr mayor eficacia.

Se paga asimismo indemnización fa-
miliar por hijos menores de dieciséis
años a todas las familias, con indepen-
dencia de su posición económica. Igual-
mente, primas de natalidad, anticipos
por derechos a alimentos, etc., cuya
administración directa corre a cargo de
los Comités municipales de protección
a la infancia, creados en 1924, con d
único control del Gobernador del Con-
dado.

Todo ello depende del antes citado
Ministerio de Asuntos Sociales, al que
incumbe también la organización de ex-
cursiones y viaje9 gratuitos de vacacio-
nes para los niños y las madres de fa-
milia ; la asistencia social propiamente
dicha en Jos muy pocos casos en que
pueda ser necesaria, así como la lucha
contra el alcoholismo. •

El problema de 'la vivienda ha sido
acometido intensamente. La fórmula
empleada ha sido estimular al ciudada-
no a construir su propia casa.- El valor
de ésta es anticipado por el Estado en
un 90 por 100; el otro 10 por 100—re-
presentado por. su trabajo físico y el
de quienes le ayuden a ensamblar los
materiales—corre a cargo del beneficia-
rio que adquiere Ja propiedad de la
casa construida.

El Ministerio de Comunicaciones tam-
bién contribuye a -la labor social. En
cuanto se construye una nueva barriada,
singularmente para obreros, instala con
rapidez nuevas líneas de tranvías o au-
tobuses.

Por su parte, el Ministerio del Inte-
rior, a través de la Comisión u Oficina
médica, dirige y coordina todo lo refe-
rente a la higiene y sanidad pública.
Los establecimientos psiquiátricos son
construidos y sostenidos por la Admi-
nistración central. Los Hospitales or-
dinarios están a cargo de los Consejos
de Condado, aun cuando las grandes
ciudades tienen su propio Comité para
dicho fin.

La instrucción pública está dirigida .
por la llamada Real Comisión Escolar,
que vigila no sólo la enseñanza, sino
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también la administración de las comi-
das ««colares que se facilitan gratuita-
mente a todos los alumnos del país.

El Ministro de Agricultura, por úl-
timo, está llevando a cabo un plan de
instalación de granjas rentables para
disminuir el éxodo del campo a Ja ciu-
dad, estimulando el apego de la juven-
tud a 'la tierra.

A. C. C.

Los servicios de organización en las
Administraciones públicas (]. Vanden-
dries).

El autor condensa en su trabajo al-
gunas reflexiones sobre temas que le
han parecido de fundamental importan-
cia después de haber participado en la
Semana de estudios celebrada en el Ins-
tituto Técnico de las Administraciones
públicas, de París, y en la cual se trató
del tema de Jos servicios de organiza-
ción.

Para cumplir con éxito su tarea, un
servicio de organización ha de tener
una condición indispensable: poseer
consejeros activos y competentes. Y
dos condiciones deseables: encontrar
buena acogida en la Autoridad cerca
de la cual está acreditado y gozar del
apoyo de la Autoridad política. En ge-
neral, las oficinas de organización de
la Administración francesa han conse-
guido (a diferencia de las belgas) bue-
nos resultados, porque, en mayor o
menor medida, reunieron las tres con-
diciones citadas. Uno de los aciertos
más señalados fue, sin duda, no im-
plantarlas de oficio, con carácter gene-
ral, sino sólo a petición o con anuencia
del Jefe del Servicio correspondiente.

La «elección de los organizadores
constituye el primer problema. La falca
de antecedentes en el desempeño de
•una misión que es nueva dificulta la ca-
lificación de los aspirantes. Sin embar-
go, mediante pruebas normales se pue-
den contrastar perfectamente los cono-
cimientos que posean y algunas cuali-
dades intelectuales; otras de éstas
(observación, buen sentido, psicología,
carácter, optimismo, tenacidad, modes-
tia) no pueden ser apreciadas en un
examen corriente, pero sí mediante
pruebas psicotécnicas. Una adecuada
selección exige: primero, atraer nume-
rosos aspirantes (el mejor llamamiento
es una buena remuneración); segundo,
someter a esos aspirantes a unas prue-

bas serias y objetivas. Pero las pruebas,
como se ha indicado, han de contrastar
calidades personales; en el estado ac-
tual de la técnica de organización rio
cabría exigir una especialización previa.
El servicio correspondiente deberá for-
mar a los elegidos o darles facilidades
para que se conformen. Sí es conve-
niente, en cambio, que los aspirantes
hayan vivido durante muchos años la
realidad de los servicios administrativos.
Por otra parte, no se les debe mante-
ner indefinidamente en el cargo; la re-
novación periódica se impone.

En cuanto al establecimiento y tarea
de las oficinas de organización, los sis-
temas pueden ser muy diversos. Sin em-
bargo, como conclusiones generales,
cabe afirmar que' deben depender direc-
tamente del funcionario que ostente
el máximo grado de la jerarquía en el
servicio respectivo, y que no deben ser-
les encomendadas tareas de gestión.

Sobre todo en Francia es frecuente
la utilización de los peritos organiza-
dores, por lo general excelentes técnicos,
que pueden enfocar con originalidad
los problemas de organización adminis-
trativa. Naturalmente, aunque los pro-
blemas de organización en la Adminis-
tración tienen bastante de común con
los de organización de empresas pri-
vadas, también existen notables diferen-
cias. Un experimento que parece estar

xdando buenos resultados en el Ministe-
rio de Agricultura francés es la forma-
ción de un equipo mixto integrado por
funcionarios de diversas clases y por
peritos organizadores. Pero hay que
tener en cuenta que la utilización de
tales peritos representa un coste eleva-
do ; que la generalidad de los proble-
mas corrientes de organización admi-
nistrativa pueden ser. resueltos por los
propios funcionarios, y que una vez re-
suelto un problema tipo, su solución
puede ser aplicada, con meras adapta-
ciones periciales, a las diversas ramas
de la Administración.

A. C. C.

Mnnicipal Review

Londres.

Noviembre 1955. Vol. 26. Núm. 311.

EXTRACTO : Viaje del Lord de Londres
a Moscú.—Gastos ocasionados por los
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Gobiernos locaJes.—Utilización en la
ciudad de Leeds de un autobús para
el transporte de impedidos que tengan
que ir en sillas rodadas.—Aprendizaje
comercial dentro de las empresas. —
Nuevos asilos para ancianos.

Aprendizaje comercial de las empresas.

En 1945 6e creó un Comité <jue re-
presentaba a los gerentes de empresas
y a la Unión de Trabajadores, acor-
dando dicho Comité recomendar a las
empresas que formasen a sus empleados
en cuestiones comerciales. Un tipo de
aprendizaje establecido es el que da a
los muchachos de dieciséis años, conti-
nuándose su formación durante cinco
años, al final de los cuales recibirán el
certificado de aptitud.

C. C. R.

Londres.

Septiembre 1955. VoL XXIX. Xúm. G.

EXTRACTO : Escala de salarios presen-
tada al Consejo Nacional del Gobier-
no local.—La Escuela de Verano de
Oxford.—Importancia de los servicios
públicos para la economía.

Escala de salarios presentada al Conse-
jo Nacional del Gobierno local.

En la escala presentada se pide que
se vuelva a los tipos de salarios y al
poder adquisitivo de los mismos expues-
tos en la Carta de 1946. La aNalgo»
ha prometido apoyar esta petición.

C. C. R.

Secretarles Chronicles

Public Service

Londres.

Julio-agosto 1955. Vol. 29. Núm. 7.

EXTRACTO : El Presidente de la «Nal-
go» pronuncia una conferencia en la
reunión de Brighton.—El Congreso
de Brighton se ocupa de los sala-
rios.—'Las mujeres de Escocia piden
la igualdad de salarios.—Se solicita
que la edad reglamentaria del retiro
sea de sesenta y cinco años.—Hacia
la seguridad en el empleo.

Se solicita que la edad reglamentaria del
retiro sea de sesenta y cinco años.

Temiendo que los funcionarios jóvenes
no asciendan en su vida profesional se
ha aprobado una ponencia que solicita
de las autoridades competentes se fije la
edad del retiro a los sesenta y cinco años
para todos los funcionarios municipales.
En la actualidad hay una tendencia a
retener en el servicio a 'muchos funcio-
narios durante uno, dos y tres años des-
pués de haber cumplido los sesenta y
cinco años. La ponencia recomienda que
si se quiere tener por más tiempo a es-
tos •.funcionarios se les contrate en cali-
dad de interinos.

C. C. R.

Londres.

Octubre 1952. Vol. XXXI. Núm. 10.

EXTRACTO : Las Leyes de los Juzgados
de Condado de 1934 y 1935 (Tem-
plar).—iLa Comisión real que entiende
en los ¿mpuesos sobre beneficios e
•ingreso (Throgmoroton).—El adveni-
miento de la automatización (J. Sy-
mons). — La Ley de Arrendamientos
de 1954 (Pegasus). — Interpretación
de documentos jurídicos (W. H. D.
Winder).—Buscadores de oro (R. Ro-
bert).—Los Primer Ministros británi-
cos, tercera parte (O. Haydn Ri-

• chards).—El futuro de la pequeña em-
presa.—'Casos jurídicos de interés para
los Secretarios (F. W. Taylor).—Ca-
sos jurídicos de interés para 'los Ad-
ministradores públicos (Norman Bar-
ion). — La compraventa (Anne F.
Dixon).

El advenimiento de la automatización.

La ventaja más destacada de la auto-
matización e<: que ahorra la mano de
obra, ahorrando, por lo 'tanto, la ener-
gía de los operarios, pues con ella dis-
minuye la fatiga". Muchos creen que con
la utilización de las máquinas se llegará
al paro, pero introduciendo poco a poco
las máquinas no es posible llegar a él.

C. C. R.
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Revista de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales

Buenos Aires.

Mayo-junio 1955. Núm. 43.

EXTRACTO : ExistenciaUsmo y Derecho
penal (A. Quintano Ripollés).—Filia-
ción extramatrimonial (J. E. Coro-
nas). — Posibilidades de un Derecho
notarial (E. D.).—Instrumentos inter-
nacionales (A. Aldo Cocea).

Revista de Direito
Administrativo

Río de Janeiro.

Abril-junio 1955. Vol. XL.

EXTRACTO : La crisis del federalismo
(D. de Almeida Magalháes).—La re-
visión de la imposición de tributos
R. Gomes de Sousa).—Interpretación
e integración de la ley tributaria
(A. de Araujo Falcáo).

Julio-septiembre 1955. Vol. XLI.

EXTRACTO : El principio constitucional
de igualdad ante la Ley y el Poder
legislativo (S. Fagundes).—>E1 proble-
ma de las fuentes del derecho tribu-
tario (A. de Araujo Falcáo).—Impues-
to de ventas y consignaciones (A. de
Oliveira Leite).

El' problema de las fuentes del Derecho
tributario (Amilcar de Araujo Falcáo).

Después de una alusión a las diversas
clases de fuentes del Derecho, y de acla-
rar que su estudio va a versar «obre las
fuentes del sentido formal, el autor enu-
mera como fuentes principales del De-
recho tributario: la Constitución, la
Ley (incluido el Presupuesto), el Re-
glamento, los Tratados y convenciones
internacionales. Y como fuentes secun-
darias, complementarias o subsidiarias :
las circulares, las instrucciones y órde-
nes, los usos y costumbres, la equidad
y, en cierto sentido, la jurisprudencia.

La Constitución brasileña contiene
algunos preceptos fundamentales en ma-

teria tributaria: la distribución de com-
petencias entre la Unión, los Estados,
el Distrito federal, los Municipios y los
territorios; Jas condiciones de ejercicio
del poder impositivo; la forma de ela-
borar las leyes tributarias por el Poder
legislativo; el principio de anualidad
y legalidad de los tributos; los princi-
pios de progresividad y adecuación de
los tributos a la capacidad económica
del contribuyente ; la penalidad; deter-
minadas exenciones. La importancia de
tales preceptos es efectiva, puesto que
en el Brasil existe el control jurisdiccio-
nal de constitucionalidad de las Leyes..

A la Ley como fuente del Derecho
tributario está reservada la imposición
de tributos, en todo Estado moderno
de Derecho; ningún tributo puede ser
exigido sin estar establecido por Ley.
Después de unas breves consideraciones
sobre las tesis de Orlando, Lolini y
Otto Mayer, el articulista afirma que la
Ley tributaria es Ley también en sen-
tido material; es bilateral en cuanto es-
tablece derechos y obligaciones y corres-
ponde a imperativos de 'la propia exis-
tencia del Estado (necesidad e imprescin-
dibilidad). En algunos países existen
preceptos constitucionales que imponen
determinadas peculiaridades en su ela-
boración ; en el Brasil, la iniciativa para
una Ley tributaria sólo puede partir del
Presidente de la República o de la Cá-
mara de Diputados, lo que excluye la
iniciativa de otros órganos, así como
toda enmienda ampliatoria.

Pero Ja Ley tributaria es, en sí, ley
imperfecta. La Constitución brasileña
dispone que ningún tributo es exigible
sin ley que lo establezca; pero tampoco
puede ser cobrado, en cada ejercicio,
sin previa autorización presupuestaria.
Ello plantea el problema del valor jurí-
dico del Presupuesto. Se ha discutido
6U carácter de Ley formal, puesto que
no puede crear, modificar ni suprimir
tributos, y carece, incluso, de significa-
do jurídico. El articulista expone, al res-
pecto, las opiniones de Fricker, Gneist,
Laband, Otto Mayer y, en otro sentido,
las de Malberg, Duguit y Jéze. Y, por
su parte, sostiene que el Presupuesto
debe ser considerado como ley formal,
de eficacia reducida por precepto cons-
titucional, y por 6U naturaleza constitu-
ye acto administrativo correspondiente a
la categoría de actos-condición.
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Ese principio de anualidad de los iri-
butos, que exige la existencia de da co-
rrespondiente ley tributaria y del pre-
supuesto que autorice el cobro, tiene en
el Brasil dos excepciones establecidas
por la propia Constitución: la .tarifa
aduanera y el impuesto por motivo de
guerra. A juicio del autor, la primera
6e justifica por el carácter no puramen- .
•te fiscal de la tarifa aduanera, que tie-
ne más alta significación económica para
la vida del país y su comercio interna-
cional, y la segunda, por su .carácter ex_
•traordinario definido por el estado de
necesidad.

Por lo que respecta a los Reglamen-
tos, su valor como fuente del Derecho
tributario se reduce a ámbitos concre-
tos. En este aspecto, sólo los meros Re-
glamentos de ejecución pueden ser ple-
namente admitidos. También cabe hablar
de Reglamentos autónomos -o indepen-
dientes, pero sólo en cuanto no afecten
a la propia existencia del tributo, a la
determinación del objeto de imposición,
de los sujetos pasivos del impuesta (di-
rectos o indirectos) y a la cuantía o ti-
pos de gravamen, materias, todas ellas,
reservadas a la Ley. El ejercicio de la
potestad reglamentaria, en cuestiones
tributarias, se contrae, pues, «obre todo,
a regular la relación tributaria formal.

Los Tratados y convenciones interna-
cionales son también fuentes de Derecho
tributario, pero ólo—a pesar de la opi-
nión contraria de algunos autores^-des-
pués de su ratificación por el Poder le-
gislativo.

El articulista examina, a continuación,
las fuentes secundarias.

Las circulares, órdenes e instrucciones
no son, en realidad, medio de creación
del Derecho positivo; constituyen sim-
ples mandatos jerárquicos que obligan
a los funcionarios subordinados en cuan-
to al modo de aplicar la Ley tributaria ;
pero, en principio, no vinculan al con-
tribuyente ni al juez. La práctica admi-
nistrativa sí. puede vincular al contribu-
yente y al juez, pero tal vinculación de-
riva de la costumbre generada, no del
acto o actos administrativos que dieron
origen a la misma. Si se dictaren circu-
lares o instrucciones que—contra ley—
beneficiasen al contribuyente, tal benefi-
cio ilegal no vincularia a Ja Adminis-
tración rii liberaría al contribuyente de
su obligación íntegra con arreglo a la
Ley, aunque impedirían imponer al mis-

mo la penalidad tributaria por un in-
cumplimiento que sólo cabría, imputar
a la propia Administración.

Los usos y costumbres como fuente
del Derecho tributario 6Ólo pueden ser
admitidos ampliamente en cuanto 6on
secundum legem. Los de carácter intro-
ductivo (praeter legem) sólo pueden ser
admitidos en sentido restrictivo.' Los
usos y costumbres contra legem, y el
desuso, son inadmisibles en Derecho
tributario.

En el Brasil, a diferencia de otro6
países, la jurisprudencia en materia .tri-
butaria tiene el valor de mero preceden-
te, 6in fuerza vinculante. Y la equidad
sólo puede ser considerada como fuen-
te en cuanto criterio interpretativo que
permita salvar las lagunas de la Ley,
y en los casos en que, con carácter ge-
neral o especial, esté prevista por Ja
propia Ley.

A. C. C.

Illinois Mnnicipal Review

Springfield, Illinois (E. U. A-)

Julio 1955. . Vol, XXXIV, núm. 7.

EXTRACTO : Nuevo sistema implantado
en Chicago para el abono de las mul-
tas por infracciones cometidas en Ja
conducción, de coches.—Varios Muni-
cipios del Estado de Illinois estable-
cen un nuevo impuesto sobre el taba-
co.—Los policías de los Estados Uni-
dos ganan 1.000 dólares más al año
en relación con 'lo que ganaban en
1950.

Nuevo sistema implantado en Chicago
para el abono de las multas por in-
fracciones cometidas en la conducción
de coches.

Este sistema que acelera los juicios
sobre infracciones de esta índole consis-
te en lo siguiente: el infractor tiene
que abonar en el cuartel de la Policía
la cantidad de 25 dólares o entregar su
carnet si la infracción es de poca im-
portancia. Cuando ;se trate de algún ac-
cidente o por ir a excesiva velocidad,
la cantidad a dejar será de 200 dólares.
Abonando estas cantidades se evita te-
ner que ir a juicio.

C. C. R.
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Agosto 1955. Vol. XXXIV, núm. 8.

EXTRACTO : Las ciudades y el Congre-
so de la Nación en sus sesiones co-
rrespondientes al año 195. — Leyes
aprobadas por la LXIX Asamblea Ge-
neral.—Aprobación del 1/2 por 100
del impuesto municipal sobre las ven-
tas en Peoria. — Nuevos dispositivos
para llamar a la Policía y Parques de
Bomberos.—Opiniones del Fiscal Ge-
neral. — Mayor actividad culturad en
las ciudades desde el final de la isegun-
da guerra mundial.

Mayor actividad cultural en las ciuda-
des desde el final de la segunda gue-
rra mundial.

Según un cuestionario enviado por la
Asociación de Gerentes Municipales a
todas las ciudades con población supe-
rior a los 10.000 habitantes, podemos
ver que éstas han incrementado enorme-
mente sus actividades culturales. Entre
estas actividades destacan más la ense-
ñanza y la creación de bibliotecas. Mu-
chas ciudades contribuyen al sosteni-
miento de museos, orquestas, parques
zoológicos, etc.

C. C. R.

Septiembre 1955. Vol. XXXIV, núm. 9.

EXTRACTO : Actas de las reuniones ce-
lebradas por el Consejo Municipal de
Illinois.—«El XXXII Congreso Anual
Municipal.—Curólo para los ciclistas
juveniles que infrinjan alguna orde-
nanza de circulación. —• Opiniones del
Fiscal General.

Cursillo para los ciclistas juveniles que
infrinjan alguna ordenanza de circu-
lación.

Se ha celebrado un cursillo en Sagi-
naw (Michigan), para los ciclistas ju-
veniles que hubieran infringido alguna
ordenanza de circulación. La Policía, en
vez de detener e imponer una multa a
estos muchachos, decidió darles un cur-
sillo para evitar que repitan las faltas.
A los infractores se les tomó su nom-
bre como el de sus padres, citándoles
para el cursillo. Si no asistían al mismo
se hacía responsables a los padres de
la falta cometida.

C. C. R.

The United States Municipal
News

Washington.

1 agosto 1955. Vol. XXII, núm. 15.

EXTRACTO : La Cámara de Representan-
tes no aprueba el Programa federal
a largo plazo para la construcción de
carreteras. — 232 millones de dólares
concedidos para la construcción de
aeropuertos.^El Consejo municipal de
Newark (Nueva Jersey), aprueba una
resolución que obligará a todos los
funcionarios municipales a prestar
juramento de lealtad.—-Se espera Te-
solver el problema del aparcamiento
de coches en Cincinnati.

Se espera resolver el problema de apar-
camiento de coches en Cincinnati.

El Consejo municipal de Cincinnati ha
decidido fijar 10.000 espacios para el
aparcamiento de coches, resolviendo así
el problema que tenía en este aspecto.
El coste de esto será de 6.650.000 dóla-
res, para «1 cual se piensa emitir obliga-
ciones que cubran los gastos. Estos es-
pacios para el aparcamiento serán arren-
dados a empresas privadas.

C. C. R.

15 agosto 1955. Vol. XXII, núm. 16,

EXTRACTO : La belleza relacionada con
las leyes de zonización. — Autonomía
local y la Hacienda municipal.—Mejo-
ras urbanas en la ciudad de St. Louis.
Lo que supone para un Municipio la
incorporación de cien nuevas familias.

La belleza relacionada con las leyes de
zonización.

El Tribunal Supremo de Wisconsin
ha confirmado el derecho que tienen los
Municipios a hacer leyes relacionadas
con la zonización, para el bien, no sólo-
del público, sino también teniendo en
cuenta la belleza y estética del lugar.
Por lo tanto, la Ley que regula la for-
ma exterior de las edificaciones ha sido
declarada vigente por este Tribunal Su-
premo.

C. C. R.
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i septiembre 1955. Voi. XXII, núm. 17. vivienda y Planeamiento

EXTRACTO : Programa de ayuda federal
para la construcción de aeropuertos.—
Distribución de los fondos de la ayu-
da federal para la construcción de ca-
rreteras.—Solicitud de vigilancia espe-
cial para las viviendas cuyos inquili-
nos estén fuera de veraneo.

Solicitud de vigilancia especial para las
viviendas cuyos mquilinos estén fuero
de veraneo.

En Ja ciudad de Menphis la Policía
ha organizado un servicio especial, me-
diante el cual .todo inquilino de cual-
quier vivienda podrá solicitar de la Po-
licía una vigilancia especial. En la soli-
citud enviada a la Policía el interesado
da los nombres de las personas que pue-
den acercarse a su casa y pone el nú-
mero de días que piensa estar fuera.

C. C. R.

15 septiembre 1955. Vol. XXII, núm. 18.

EXTRACTO : Varios Estados autorizan a
distintos Consejos municipales a im-
plantar un (impuesto municipal sobre
las ventas.—Un nuevo sistema auto-
mático para llamar a la Policía, y par-
ques de bomberos ha sido, instalado
en Siracusa (Nueva York).—'Los Con-
sejos municipales podrán solicitar del
Gobierno Federal anticipos libre de
intereses para financiar obras necesa-
rias para 6US respectivos Municipios.

Los Consejos municipales podrán soli-
citar del Gobierno Federal anticipos
libres de intereses para financiar obras
necesarias para sus respectivos Muni-
cipios.

En virtud de una enmienda aprobada,
los Consejos municipales podrán solici-
tar anticipos sin restricción alguna en
cuanto la cantidad para realizar obras
en sus respectivos Municipios. Anterior-
mente la cantidad máxima que se podía
solicitar era de 1.000 dólares por obra
a realizar. También se podrá solicitar
anticipos para la construcción de edifi-
cios municipales.

C. C. R.

Washington.

1952-54. Núms. 6-17.

Esta publicación trimestral de la
Unión Panamericana recoge Jas infor-
maciones, noticias y datos estadísticos
sobre los problemas de urbanización y
vivienda. Aparte de los pequeños resú-
menes de las más importantes obras de
planeamiento {San Juan, Gran Mana-
gua, Caracas, etc.), publica estadísticas
económicas de 'los países americanos y
los estudios y conclusiones a que se ha
llegado en el problema de la vivienda.
Aunque su carácter es puramen>fe~1Íhior-
mativo, su interés es grande para los
economistas y técnicos preocupados" por
los planeamientos urbanos.

o J. C.

OTRAS PUBLICACIONES
RECIBIDAS

«Al-Andalus», Fase. 1 Se 1955.
«Anuario del Adelantamiento de Cazor-

la», núm. 4.
«Aragón», núm. 236.
«Archivo Español de Arte», núm. 110.
«Barcelona», núms. 8 y 9.
«Bibliografía Hispánica», núms. 9 y 10.
«Bibliotheca Hispana», núms. 1 y 2 de

1955.
«Boletín de Divulgación Social», núme-

ros 107, 108 y 109.
«Boletín de Estadística», núms. 128,

129 y 130.
«Boletín de Estadística e Información

•Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de ¡Cádiz», núms. 6 y 7 de 1954.

«Boletín de Información del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Carballino»,
números 32 al 34.

«Boletín de Información del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Cuenca», nú-
mero 2.

«Boletín de Información del Ministerio
de Justicia», núms. 314 al 321.

«Boletín de Información Documental»,
número 22

«Boletín de Información Municipal de
Argentona», núm. 3.

«Boletín de Información Municipal de
Betanzos», núm. 9.
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«Boletín de Información Municipal de
Cabeza del Buey», núm. 9.

«Boletín de Información Municipal de
Chucena», núm. 3.

cBoletín de Información Municipal de
Espiel», núm. 46.

«Boletín de Información Municipal de
Estepa, núms. 11 y 12.

«Boletín de Información Municipal de
La Córuña», núm. 1.

«Boletín de Información Municipal de
La Puebla», núms. 54 al 58.

«Boletín de Información Municipal de
Palma de Mallorca», núms. 10 ai 12.

cBoletín de Información Municipal de
Sevilla», núms. 121 al 132.

cBoletín de Información Municipal de
Valí de Uxó», núms. 25 al 27.

«Boletín del Ayuntamiento de Madrid»,
números 3.052 al 3.065.

«Boletín del Colegio Oficial de Directoi-
res de Bandas de Música civiles», nú-
meros 127 al 129.

«Boletín del Instituto Social de la Mari-
na», núms. 96 y 97.

«Boletín Estadístico de la Villa de Bil-
bao», núm. 596.

«Boletín Mensual Climatológico del Ser-
vicio Meteorológico de la Zona», nú-
meros de junio a agosto.

«Boletín Mensual Climatológico del Ser-
vicio Meteorológico Nacional», núme-
ros 3 al 6.

«Boletín Municipal de Coria del Río»,
números de agosto a octubre.

«Boletín Municipal de Valdepeñas», nú-
meros 8 y 9.

«Boletín Oficial de la Zona de Protec-
torado Español en Marruecos», núme-
ros 37, 39 al 45 y 47.

«Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda», números 2 al 6.

«Campo», núms. 162 al 164.
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Social», núm. 3.
«Ubeda», núms. 69 y 70.
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Puerto Rico», núms. 41 y 42.
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En este número del Boletín de Esta-
dística (publicación mensual del Institu-
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to Nacional de Estadística, Organismo
dependiente de la Presidencia del Gobier-
no), y en su página 3, se inserían unos
cuadros comparativos de la población es-
pañola de hecho, censada en 31 de di-
ciembre de los años 1900, 191, 1920, 1930,
1940 y 1950, de la Península e islas ad-
yacentes ; Posesiones del Norte de Afri^
ca; Territorios del Golfo de Guinea y
África Occidental Española (territorio
de Ifni y Sahara Español). Se observa
en dicho cuadro cómo mientras en 1900
la población de España era solamente
de unos 19 millones de 'habitantes esca-
eos y pasando por cerca de los 24 mi-
llones en 1930, se llega a la cifra "de
28.368.642 en 1950. En dicha página 3
se contiene otro cuadro de la población
de hecho, en 31 de diciembre de los años
1951 al 1954, alcanzando, o.mejor dicho,
superando la cifra de 30 millones en di-
cha fedha del último año que se cita, en
cuyo censo se incluye la Zona de Pro-
tectorado Español en Marruecos.

En -la página siguiente se expresa la
población en 31 de' diciembre1 de" 1953,
de cada una de las 50 provincias espa-
ñolas y la de >sus respectivas capitales,
más Ceuta y Melilla. Pasan de dos mi-
llones de habitantes las provincias de
Madrid y Barcelona y de un millón las
de Valencia y Sevilla. Dieciocho provin-
cias más cuentan con una población
superior al medio millón de habitantes.
En atención a la población de las capi-
tales . tenemos a Madrid y Barcelona
con más del millón de habitantes, Va-
lencia con cifra superior a Jos 500.000
y diecisiete capitales más con población
superior a 100.000 habitantes. Ceuta y
Melilla cuentan, respectivamente, con
63.628 y 84.599 habitantes de hecho.

En las páginas 8 y 9 del Boletín, se
transcribe el movimiento natural de la
población : por provincias (página 8) y
por capitales de provincia y Plazas de
Soberanía (página 9). Censado en agos-
to de 1955.

Se contiene en ambas secciones: nú-
mero de matrimonios; nacidos vivos:
(niños, niñas. Total); fallecidos: (va-
rones, mujeres. Total. De menos de un
año) ; y, en último lugar, exceso de na-
cidos vivos en relación a fallecidos. Tan-

to en el movimiento por provincias,
como por capitales y Plazas de Sobera-
nía, ee observan, generalmente, los por- .
menores de idéntica forma a lo indica-
do para los cuadros anteriores de las
precedentes páginas; esto es, a mayor
población, mayor número de matrimo-
nios, nacimientos, defunciones, etc., etc.

En resumen : en el correspondiente to-
tal por provincias de la última casilla
(exceso de nacidos vivos en relación a
fallecidos), aumentó la población espa-
ñola en el mes de agosto último en
28.676 habitantes, y en cuanto a capita-
les de provincia, 9.709, más 54 y 105 de
Ceuta y Melilla.

R. S. S.

Reseñamos en esas páginas el primer
número del eBoletín de Información
Municipal del Ayuntamiento de La <Zo-.
ruña», por cuyo motivo saludamos, cor-
dialmente a la nueva publicación de in-
formación municipal.

Esta publicación trimestral, deseosa
de servir los altos intereses anunicipale»
de La Coruña, para el bien del Munici-
pio y de España, y de que sus trabajos y
temas municipales sirvan de orientación
y fiel reflejo de la vida municipal, daña-
do a conocer la situación del Municipio,
sus proyectos, aspiraciones y problemas,
y cuyo primordial cometido es el poner,
en relación directa a la Administración
con sus administrados, en su .más íntU
mo contacto, se ha marcado el propósi-
o de hacer sentir a aquélla una mayor
responsabilidad de su gestión frente a
éstos y lograr, a su vez, una más es-
trecha relación entre todos.

Como datos de ameno interés, inclui-
dos en su abundantísimo sumario, con-
tiene la vida administrativa de La Co-
ruña de ayer, a través de las sesiones
del Concejo, así como las celebradas por
el Pleno y por la Comisión Municipal
Permanente durante el primer trimes-
tre del año 1955.

Nuestra enhorabuena y bienvenida al
nuevo eBoletín de Información Munici-
pal del Ayuntamiento de La Coruña».

R. S. S.
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